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S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto-ley  reformando los ar

tículos 503, 50-4 y 529 da la ley de 
Enjuiciamicnlo criminal. —  Páginas 
1102 y  1103.

Presidencia de Consejo de Mi
nistros.

Real decreto disponiendo que el̂  Te
niente general D. Julio Ardanaz 
Crespo, Ministro del E jército, con
tinúe en el cargo de Inspector gene
ral de Cartografía y como anejo al 
mismo en el de Presidente del Con
sejo Superior GeográJico. —  Página 

.¡1163
Otro ídem que el Teniente general don 

' ' Julio Ardanaz Crespo, Ministro del 
!E jército, cese en el cargo de Presi
dente de la Comisión creada para la 
¿reforma de las leyes vigentes sohre 
Platerías de justicia en las jurisdic
ciones del E jército y  la Mcúrina, y  
nombrando para " sustituirle en di-  
kho cargo al Teniente general don 
Ricardo Hurguete y Lana, Presiden- 
f e  del Consejo Supremo de Guerra 
y  'Marina.— Página 1163.

-  Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando la ampliación 

del de 30 de Marzo de 1926, relativo\ 
a la agrupación de los Ayunto,mien- 

étós. que se citan, para sostener im 
Secretario común, incluyendo en la 
misma a idénticos fines cd Ayunta
miento de Las Reholladas. :—  Página

■ 1163 ;
©;/fo f ídem id. la del Real decretó de 

Í7  de Junio de 1925, que aprobó la 
f áifihipación entre los Ayuntamientos 

We Sejuena y  Médrano, para soste
n e r  mí Secretario común, incluyen- 
de. en la misma a idénticos tiueí 'al

Ayuntamiento de Hornos de Mon
ea l v ü l o.— Pá g in a 116 3.

Otros ídem la agrupación de los Ayun
tamientos que se indican para sos
tener un Secretario común.— Páginas 
1163 y  1161.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que el Presi
dente del Consejo de Ministros de
legue el despacho, el acuerdo y la 
firma de los asientos que se Gami
ten  por la Dirección del Instituto 
■Geográfico y Catas Oral, relativos a 
la formación del Map.i Nacional y  
Catastro topográfico, en el Inspector 
general de Cartografía.. —  Página
1164. ' .

Ministerio de Justicia y Culto.
Real urden designando a un Magistra

do que, con un funcionario de la 
Fiscalta de la Audiencia de Madrid, 
y  asistido de un Secretario, practi
que las investigaciones necesarias 
para comprobar lo que de verdad o 
ele inexactitud haya en la informa
ción publicada por el periódico _E¡1 
Sol, en su múrne'ro. del día 18 del 
corriente.— Páginas 1164 y  1165.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso- 
aclministcativo del Tribunal Supre
mo en la que se absuelve a la Admi
nistración general del Estado de la 
demanda interpuesta por D. Laude- 
lino Moreno Fernández. —  Página
1165,

Ministerio del Ejército.
Real carden circular convocando opo

siciones para cubrir 23 plazas de 
VcforinSrios terceros del Cuerpo de 
Veterinaria M ilitar.— Página 1165.

Ministerio de Marina.
■Real orden resolviendo, en la forma 

que se indica, instancia elevada por
el Profesor numerario de la Escue

la Náutica de Barcelona D. Emilio 
Solá Raido.— Página 1165.

Ministerio de ia Gobernación.
Real orden disponiendo se. reconozca «* 

los Subdelegados de. Medicina, Far
macia y  Veterinaria, como Av i orí- 
dad es sanitarias de los distritos o 
partidos judiciales donde ejerzan su 
cargo.— Páginas 1165 y  1166.

Otra concediendo a 2). Maximino F er
nández Martínez, Médico, del Labo
ratorio del Sanatorio marítimo de 
Oza (Colruña), dos meses de licencia 
para Buenos Aires, a los fines que 
se indican.— Página 1166.

Otra designando a D. Sadi de Buen, 
paira que asista, en representación 
de este Ministerio, al Congreso In
ternacional de. Medicina Tropical e 
Higiene, que tendrá lugar en El Cai
ro del 15 al 22 de Diciembre■ pró- 
xim o.— Página 1166.

Otra autorizando a D. Juan Torres 
Gost, perteneciente al Cuerpo de Sa
nidad Nacional, para efectuar en 
Alemania, por espacio de un año, 
estudios sobre Maiabolismo.—Pági
na 1166.

Otras concediendo Ucencia por enfer
mos. y prórroga en la misma a los. 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se mencionan.—-Páginas 
1166 a 1168.

Ministerio de Instrucción públic# 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo expedien
tes incoados, por los Ayuntamientos 
que se. indican, solicitando subven
ción del Estado para edificios cons
truidos. con destino a Escuelas.— Pá
ginas 1468 y  1169.

Otra disponiendo que. la efectividad de 
la Real orden de 13 del actual, ve- 
latí va a las obligaciones que tienen 
los autores y editores pava consiga 
nar en sus obras las ñolas que se in
dican, se entienda a partir del ÍJ $4 
Enero do 1929.— Página 1169.

Ministerio de Fomento.
Real orden dis¡xmiendo que los Inoí§i.
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nievos que se indican, perciban, du
rante los dos meses, que ha de durar, 
la 'ejecución del servicio que. se. les 
encomienda, los gastos, y dietas co-  
r respondientes a sus cate gordas.— 
Página i 169.

Qlra nombrando Síndico nato de la 
Confedere dón Sindical Hidrográfica 
del Seguía al Alcalde de Murcia. 
como Alcalde de la capitalidad.—  
Página 1169.

Directorio de Trabajo Comercio 
e Industria

Be al orden diponiendo la forma en que 
debe, tarifarse el fluido eléctrico que 
se consuma en los escenarios de tea
tros y cabinas de cinematógrafos.—

■ Página 1169.
O tira nombrando a D. José María M es

trés y 'Acaguas Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Industñal. de la 'provincia 
de Guadalajíúra.— Página 1169.

Oirás disponiendo que los Comités pa
ritarios que se mencionan queden 
constituidos en la forma que se. in 
dica.— Páginas 1169 y 1170.

Ministerio de Econosnsa Nacional
Real orden disponiendo se incluya en 

la lista de productos de fabricación 
nacional el “Negro Azul de Alizari
na B n.— Paginas 117(1 y 1171.

Otra 'resolviendo, instancia presentada 
por la Asociación Española da Im 
portadores de maderas, extranjeras. 
Página 1171.;

Otra disponiendo que D. Tomás Gó
mez Maletín desempeñe la Jefatura 
de Personal y Asuntos generales de 
la Dirección general de Agricultura. 
Página 1171.

Otras concediendo a los señores y enti
dades que se. mencionan las autori
zaciones que se indican. — Páginas 
1171 a 1175.

Administración Central

P r e s id e n c ia  d el  Consejo d e ’ M in is 
t r o s .—Junta Calificadora' de Aspi
rantes a destinos públicos.— Decla
rando firm e y subsistente la pro
puesta del mes de Julio último, con 
excepción de los destinos que se in
sertan, debidamente rectificados, por 
los. motivos que se expresan, que
dando convertida 'en definitiva porra 
todos los efectos.—Página J175.

Relación ele las clases de primera y se
gunda categoría y sus asimilados a 
quienes se les desestiman sus ins
tancias por lo motivos que se indi
can.— Página 1179.

Ju s t ic ia  y  Cu l to .—  Dirección general 
de los Registros y del Notariado.—  
Disponiendo que el día 7 de. Diciem
bre próximo se celebre el. sorteo de

los solicitantes admitidos a las opo-? 
siciones a Notarías dciermvnadqs, 
rucantes en el territorio de la Au-> 
'diencia de Valladolid, convocadas eii 
la Gac ’e ta  de 14 de Ge ¿ubre último< 
Página 1-183.

Hacienda.— Dirección general de T ch 
sonería y Contabilidad,— Anuncian
do hallarse vacante el catre/o de Re* 
caudador de Hacienda en la zona de 
Sepúlveda (Segovia). —  Página -i j 83«¿

Dirección general de Propiedades y¡ 
Contribución territorial.— Dando uní 
plazo de quince días para que lo$ 
Auxiliares administrativos del Ca-: 
lastro de la riqueza Irústica, segúri. 
la propuesta aprobada por Real oír-: 
den fecha de ayer, puedan elegir$ 
po\r orden de preferencia, tina de las: 
provincias que se indican para ser, 
destinados,— Página i i 83.

Go b e r n ac ió n . —  Dirección general de 
Admini s trac 1 do. —  Pro ara ico "en iré, 
los Ayuntamientos que se indican 
las cantidades concedidas para jub i* 
lación del Secretario del de Molinos. 
(Teruel), D. Joaquín López Nirnez;—  
Página l¡l-83.

Fo m en to .— Dirección general de Obras 
•públicas.— Aguas.-—Au lo rizando a Id 
Sociedad Navarra de Abonos Quími
cos para que aproveche las aguas del 
río EUro, en término de Y tana {Na* 
varra).— Página 1183.

ín e x o  ú nico  y Se n te n c ia s .

PARTE OFICIAL
S. M. el R e y  Don Alfonso X III 

(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña .'Victo-: 
ría Eugenia, S. A  R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
 EXPOSICION

SEÑOR: Los artículos 503 y 504 de 
Ja ley de, Enjuiciamiento criminal vi-: 
gente enumeran los requisitos nece
sarios para que durante el curso de 
un proceso criminal se t e n g a  o se 
pueda decretar la prisión provisional 
de los presuntos reos; y respondiendo 
a la complicada escala general de pe
nas contenida en el artículo 26 del 
Código que regirá basta el 31 de D i
ciembre próximo, establecían que la 
prisión preventiva procederá por rá-: 
zón de la pena señalada al delito rea-?
1 izado cuando ésta sea superior ú la 
de prisión correccional, aunque fa 
cultan al Juez o Tribunal competen-- 
Ae; para acordar la libertad, mediante 

cuando el inculpado t e n g a  
buenos antecedentes o se, pueda creer 
fundadamente que no tratará de sus-s 
traerse a la acción dé la'justicia, y, 
iwRunaás. el delito no sea de los que

han producido alarma ni de los que 
se cometan con frecuencia en el terri
torio de la respectiva provincia.

Reducidas en el nuevo Código pe
nal las penas privativas de libertad 
por razón de delito a reclusión y pri
sión, y  diferenciadas ambas entre sí 
por los efectos,, pero no por la ex
tensión, es notoria la necesidad de 
reformar 1 o* s preceptos expresados, 
con vigencia de la reforma desde el 
día en que rija la nueva Ley sustan
tiva, acomodándolos al nuevo sistema 
penal; reforma que lógicamente ha 
de extenderse al texto d e 1 artículo 
529, que se refiere también ál siste
ma qué aún rige para determinar los 
casos en que el Juez o Tribunal pue
de exigir fianza al procesado, cual
quiera: que sea la pena señalada al 
delito.

Al redactar 1 o s nuevos textos se 
inspira el Gobierno en él mismo es
píritu que informaba los q u é  son 
modificados, relacionándolo con ’ él 
qué informaba él nuevo Código. Y  así, 
él Ministro que suscribe, dé confor
midad con lo acordado por él Conse
jo de Ministros, tiene él honor de so
meter á la sanción de V. M. el ad
junto proyecto dé Decreto-ley.

Madrid, 16 de Noviembre de Í928.

SEÑOR:
A L .R / P . de V. M.,

G a l o -P onte  E s c a r t íNí

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 2.163.

De conformidad con lo recodado» 
por el Consejo de Ministros, a prote 
puesta del de Justicia y Culto,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo í.° Los artículos 503, 5GJ 

y 529 de la 1 e y de Enjuiciamiento? 
criminal regirán, desde l.° de Enero 
de 1 92 9, redactados en la siguiente 
form a: f '

“Artículo 503. P a r a  decretar 1$ 
prisión provisional serán necesaria! 
las circunstancias siguentes: ;;

1.a Que conste en la causa la exisa 
tencia de un hecho que presénte loé 
caracteres de delito. i ¡

2.a Que éste tenga señalada peñp 
dé deportación o pena privativa; u l 
libertad cuyos límites permitan igfe 
ponerla por más de seis años de; p ^ íf 
sión o uno de reclusión; 0 bien qq|| 
aun cuando tenga señalada pena l| jl 
ferior, considere él Juez necesaria; p  
prisión; provisional, atendidas lá§ c||| 
cunstancias del hecho y los Iñt§c||| 
dentes del procesado hasta qué prestí 
jal fianza qué le señalé*

3.° Qué aparezca Iñ  Já 56V.|¡| 
motivos bastantes para creer respóSf 
;sablé criminalmente del delito a || 
persona contra quien sé haya de dilpa 
tar él auto de prisión. y!

Artículo ,504. Procederá tam bi®
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Ja prisión provisional cuando con cus 
■íran; la primera y  tercera eircuns^an-: 
cía del artículo anterior y el proce
sado no hubiese comparecido sin m o
tivo legítimo al primer llamamiento 
'del Juez o Tribunal que conociere de. 
la causa, no* obstante lo dispuesto en 
«el artículo anterior, aunque el delito 
tenga señalada-p e n a cuyes límites 
autoricen a imponer pena superior a 
seis años de prisión o uno de re-i 
'clusión o pena de deportación; cuan
do el procesado tenga buenos antece-: 
denles q se pueda creer fundádamen-: 
te que no tratará de sustraerse a la 
acción de la justicia; y  cuando, ade
más, el d e l i t o  no baya producido 
alarma ni sea de los que se cometan* 
con frecuencia en el 'territorio de la 
despectiva provincia, podrá el Juez o 
[Tribunal acordar, mediante fianza, la 
libertad del -inculpado.

Artículo 529. Guando el procesado 
lo fuere por delito a que estuviere 
señalada pena cuyo límite máximo no 
«exceda de seis años de prisión o  dé 
uno de reclusión o pena de confina- 
miento o de destierro, y no estuvie
re, por otra parte, comprendido- ;en él 
número 3.° del artículo 492 o en él 
párrafo primero del artículo 504 dé 
esta Ley, el Juez o el Tribunal que 
conociere de la causa decretará si el 
procesado ha de dqr o no lianza para: 
'continuar en libertad provisional.

En el mismo auto, si él Juez decré
tase la fianza, fijará la calidad y can
tidad de la que se hubiere dé prestar.

Esté auto se pondrá en conocimien
to del Ministerio fiscal y se notifica
rá al querellante particular y al pro
cesado y será a p e l a b l e  en un soló 
«efecto.”

Artículo 2.° Cuantos preceptos le-? 
gales vigentes hagan referencia a al
guno de los artículos 503, 504 ó 529 
kde la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en relación con el Código penal, ó & 
penas que sean superiores o no a la 
de prisión correccional, se entenderán 
que la referencia sé entienda hecha 
desde la vigente del presente Decre
t ó - l e y  modificados en el sentido dé 
al texto de los citados artículos esta
blecidos por esté Decreto-ley.

D a d o  en Guadalperal (Cáceres) á 
diez y siete de Noviembre de níil no
vecientos veintiocho.

'ALFONSO

E¡1 Ministro Ce Justicia y Cuito,
; Galo Ponte E sgartín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Núm. 2.164.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi 
nistros y en atención a las éircuns-; 
tancias que concurren en él Teniente 
general. Ministro- del Ejército, don 
Julio Ardanaz .Crespo,

Vengo en disponer que continúe 
en él cargo de Inspector general de 
Cartografía^ que le fué conferido por 
Mi Decreto de 10 de Marzo de 1926, 
y, como anejo al mismo-, en el de" 
Presidente del Consejo Superior Geo
gráfica

Dado en Guadalperal (Cáceres) a 
diez y  siete dé Noviembre de mil no-.
yec i ento-s veintiocho.

ALFONSO;
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera  y  Orbaneja.

Núm. 2.165.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en disponer que D. Julio 
Ardanaz Crespo, Teniente, general, 
Ministro del Ejército, cese en el car-» 
go de Presidente de la Comisión crea-: 
da por Real decreto de 25 de Mayo 
de 1927 para la reforma de las le-; 
yes vigentes sobre materias de jus
ticia en las jurisdicciones del E jér
cito y la Marina; nombrando para 
sustituirle en dicho cargo g D. Ri
cardo Burguete y Lana, Teniente ge
neral, Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y  Marina.

Dado en Guadalperal (Cáceres) a 
diez y siete de. Noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera  y  Orbaneja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 2.166.

De conformidad con Mi Consejo d e  
Ministros y a propuesta del de la Go-; 
bernación.

Vengo en disponer lo siguiente:
Se aprueba la ampliación del Real 

decreto de 30 dé Marzo de í 926, qué 
aprobó la agrupación de Jes Ayunta

mientos de Mancilla, lá Nuez dé Abá< 
jo, Zumel y Lodoso, para sostener u j  
Secretario común, incluyendo en 
misma a idénticos fines él Ayunta^ 
miento dé Las Rebolledas, pertéil^  
cientés todos a la provincia de BuíS 
gos.

Dado en Guadalperal (Cáceres) g 
diez y siete dé Noviembre dé mil no* 
ye-cientos veintiocho.

ALFONSOS •
El Ministro de la Gobernación, 

Beveriano Martínez A nido.

Núm. 2.167.
De conformidad con Mi Consejo 

Ministros y  a propuesta del dé la Ge* 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Sé aprueba lá ampliación del Reñí 

decreto dé 17 de Junio dé 192-5* 
qué aprobó la agrupación éntre fcáí 
Ayuntamientos de Sojuelá y  MedraSo^ 
para sostener un Secretario; común* 
incluyendo ’én lá misma para idéntfe 
eos finés el Ayuntamiento dé Horiij5l 
dé Moncalvillo, pérténeciéntes to'tíSl 
á la provincia de Logroño.- >

Dado en Guadalperal (Cácierés) & 
diez y  siete dé Noviembre de mil no* 
yécientos Veintiocho. %

MaFONm '

151 Ministro da la Gobernaelóa,
Severiano Martínez Anido.

Núm. 2.168.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y á propuesta del de la Gó> 
bernación, - ¡ :

Vengo) en sancionar lo siguiente::
Se aprueban las agrupaciones dé Jo£f 

Ayuntamientos de Arbués, Bailo 
Larues; y  Broto, Bergiiá y Oto-, t o d p  
de la provincia de Huesca, para sos
tener un Secretario “común á cada unÜ 
de ellas. *. i

Dado en Guadalperal (Cáceres); B 
diez y  siete dé Noviembre dé mil n<cfe 
yeeientos veintiocho. *!•■

ALFONSQ ;/
M Ministro dio la Gobernadla,

Bkvertano  Ma r t ín e z  A nido .

Núm. 2.169.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la G.os 
bernación,

Vengo en decretar lo sigaieníeT 
Artículo únicOo Sé aprueba 

agrupación éntre los Ayuntamientos dg
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'forre! las de Foix y Pom'ons, ambos 
ele la provincia de Barcelona, para 
sostener mi Secretario común.

Dudo en Guadalperal (Cáeeres) a 
diez y siele de Noviembre de mil no
vecientos. vendí odio.

ALFONSO
El Ministro cíe la  Gobernación,

S k v n r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o ./
Núm. 2.170.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de’ la Go
bernación,

Yergo en decretar lo siguienle:
Se aprueba la agrupación de tos 

Ayuntamientos de Castell de Ampárela 
y Yulpellacli, ambos de la provincia 
de Gerona, para sostener un Secreta
rio común.

Dado en Guadalperal (Cáeeres) a 
¡diez y  siete de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

1 'ALFONSO
El Winiatr# de la Gobernación.

fü Y E R U N o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 2-171.
De conformidad con Mi Consejo de 

¡Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Articulo único. Se aprueba la agru- 

pación de los Ayuntamientos de Pi
po de Termes y Parada de Arriba 
fpibos de la provincia de Salamanca 
pKra sostener un Secretario ccm'ún.

Dado en Guadalperal (Các/éres) i 
diez y siete de Noviembre de mil no 
yeóientos veintiocho.

ALFONSO
V ,'

El Ministro de la Gobernación,
^ ■V E R U N O  M a r t í n e z  A n i d o .

¿  Núm. 2.172.
- De conformidad con Mi Consejo d 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer lo siguiente/
' Artículo único. Se aprueba la agru 
pación de los Ayuntamientos de Yelí y Villaviciosa de» Tajuña, ambos de b 
provincia de Guadalajara, para sos 
lener un Secretario común.

Dado en Guadalperal (Cáeeres) ¡ 
ftiez y siete de Noviembre de mil no 
vecientos veintiocho.
N ALFONSO

-W Ministro dt la Gobernación,
íe y e r í a n o  M a r t ín e z  A n i d o ,

Núm. 2.173.
De conformidad con Mi- Consejo de 

Ministros.y a prepuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siga lente;
Artículo ira ico. Se aprueba la agru

pación entre, los Ayuntamientos de 
Matanza de Soria y Rejas, de; San Es
teban, ambos de la provincia de So
ria, para sostener un Secretario co
mún.

Dado en Guadalperal 'Gácervs) a 
cuez y siete de Noviembre de. mil no
vecientos veintiocho. ■

■ ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 2.273.

Exorno. Sr.: Preceptuado ,tr, el 
preámbulo dél Rea/ decreto de 3 del 
actual (G a c e t a  número 310’) que, no 
obstante ipasar al Ministerio de T ra
bajo y Previsión la Dirección del Ins
tituto Geográfico y Catastral, cuanto 
afecte al aspecto geográfico y carto
gráfico de sus cometidos (Mapa nacio
nal y Catastro topográfico) continúe 
bajo la inspección directa o delegada 
de esta Presidencia, y con el fin de 
!que el despacho corriente dg los asun
tos de dicha Dirección general men
cionados pueda llevarse con la asidua 
atención que requiere y que solamen
te en los casos de. mayor importancia 
puede y debe conocer de una manera 
personal el .Jefe de1 Gobierno,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Presidente del 
Consejo de Ministros delegue el des
pacho, el acuerdo y la firma de los 
asuntos que se tramiten por la Direc
ción del Instituto Geográfico y Catas
tral, relativos a la formación del Mapa 
nacional y Catastro topográfico, en el 
Inspector general de Cartografía afee 
to a esta Presidencia, él cual, sin per
juicio de dar cuenta al Presidente de 
todos aquellos asuntos que por su im
portancia lo requieran, sólo someterá 
a su firma los que hayan de ser ob
jeto de sanción regia o deliberación 
del Consejo de Ministros; debiendo 
mantener la citada Dirección con el 
Inspector general de Cartografía la 
frecuente comunicación necesaria pa 
ra tenerle puntualifiente informado de 
los progresos de los indicados tra
baros.

De Real orden lo oigo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
15 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Trabajo y Previ

sión e Inspector general de Carto
grafía.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 1.124.

Exorno. Sr.: Vista la información 
periodística inserta en el numero de 
11 El Sol” correspondiente al día 18 
:lel actual, referente a los penados 
Antonio - O caña y otros que sufren 
condena en la prisión de. F i güeras, y 
afirmándose en dicho trabajo perio
dístico que existen personas conven-, 
cidas de la inocencia, de los reos y 
pueden suministrar datos que lo acre
diten.

Teniendo en consideración que 
aunque no se. está evidentemente en 
ninguno de los casos en que puede 
acordarse la revisión del proceso/ y 
ni siquiera se ha solicitado ésta, des
de el momento en que públicamente, 
se afirman hechos que pueden con
ducir a formar una opinión errónea, 
y pueden también servir de base, si, 
fueran ciertos, para el conocimiento, 
de la verdad, es de notoria, conve
niencia depurar lo que haya de cier-. 
to en cuanto en la expresada infor
mación se dice; pero hecha la depu-¡ 
ración por Autoridad competente fy 
con solemnidad legal para que re-; 
suite eficaz,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se designe, por el 
Consejo Judicial un Magistrado', que, 
con intervención de un funcionario, 
de la Fiscalía de la Audiencia de Ma-; 
drid y asistido de un Secretario, 
practique las investigaciones necesa,-; 
rias para comprobar lo que. de ver-; 
dad o de inexactitud haya en la in
formación publicada por “El Sol” en 
su número correspondiente, aíl día 18 
del corriente, cuidando de reunir y 
comprobar cuantos testimonios y eleb- 
mentos de juicio son objeto de refe-: 
rencia en lo publicado y Cuantos 
otros sean conocidos; dando a las ac
tuaciones carácter sumarial, y* por, 
tanto, secretas; actuando en Madrid, 
pero con facultad de constituirse don
de sea necesario, y debiendo hacerlo 
en los lugares donde, hatva de reci-.
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bifso declaración a testigos impar- • 
tantas,' y entregando lo ' actuado, ; 
cuando se ‘ term ine. con el informe 
oportuno, ai Fiscal del Tribunal Su
premo, * quien con su dictamen sobre 
las acciones que procede ejercitar o 
sobre si no procede ejercitar ningu
na. lo comunicará a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y efectos oportunos. 
«Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de 'Noviembre do 1928.

PONTE
Señores Presidente del Consejo Judi

cial y Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 1.125.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que se cum
pla en todos y sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sección 
segunda de la Sala de lo Contencioso- 
adminislrativo del Tribunal Supremo 
jen 11 de Octubre pasado, comunica
da a este Ministerio en 12 del ac
tual, por la que se absuelve a la Ad
ministración general del Estado de. la 
Remanda interpuesta por D. Daude- 
lino Moreno Fernández contra reso- 
Ilición de esa Dirección de 9 de O c- . 
¿ubre de 1925, que declaró no haber 
jugar a alterar el número que el in
teresado tiene en el Escalafón del 
Cuerpo de Registradores de la Pro
piedad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y debido cumpli
miento. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre 
de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regis- 
. tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 245.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

Iiaü .tenido á bien disponer se eohvo-' 
jjuó a oposiciones para cubrir 23 pla
z a s  de Veterinarios terceros, del Cuer- 
pÜS de Veterinaria Militar, las que da

rán principió :i las diez le la mañana 
del día 4 de Marzo de 1929 en la Es
cuela de Yeterinaria de esta Córte, 
verificándose con arreglo al Regla
mento y Programas aprobados por 
Real orden de 80 de Abril de 1923 
(C. L. número ?) y publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d o i d  correspondiente ai 
día 9 de Mayo de dicho año, núme
ro 1:29.

Los aspirantes presentarán las ins
tancias, documentadas, en este Minis
terio antes de las catorce horas del 
día 25 de Febrero del citado año.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1928.

ARDANAZ
Señor’ ...-

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 126.
Eximo. Sr.: Yista la iris lañe i a ele

va a a por el Profesor numerario-de la 
Escuela Náutica de Barcelona, don 
Emilio Solá Baulo, solicitando se le. 
decláre, a los efectos de la jubilación 
o retiro y  demás, derechos pasivos, im  
gr esado en el Es Lado c o n anteri or idad 
al 1.° de Enero de 1919,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con el informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, se ha ser
vido declararle ingresado en el serví-. 
ció del Estado antes de la expresada 
fecha, a los efectos solicitados.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, .10 de No
viembre de 1928.

GARCIA
Señor Director general de Navegación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 1.250.
Excmo. Sr.: Siendo necesario que 

los Subdelegados de Sanidad (de

Medicina, Farm acia  y Ycl orinaría) 
ostenten la autoridad necesaria 
para el ejercicio de las funciones 
que por virtud de h s e re ..-optes le
gales que rigen y para ..que puydar 
acreditaría  en el desempeño de su 
cargo, complementando la Real o r
den de este Ministerio de 20 ck 
Febrero de 1924 (G a c e t a  d e l  22 ) ,

S. M. el R e y  (q. D. g f , a p re 
puesta de la Dirección general do 
Sanidad, se ha servido disponer-;

1.° Que se reconozca a los S u b 
delegados de Medicina, Farm acia a 
Veterinaria, como Autor;.lados '.sa
n i ta r ias  de los distritos o partida? 
judiciales donde ejerzan en leúk 
lo referente a las funciones de si, 
cargo.

2.° Que dicha autoridad se con
sidere como una derivación y per
manentemente delegada de la de 
los Inspectores provinciales de 
nidad, de quien dependerán inme
diatamente, ejerciéndola en las 
m ism as condiciones que eslos íuil* 
cionarios,

3.° Que se reconozca • a„...dintoS 
Subdelegados las facultades as igna
das a los Inspectores provinciales 
de Sanidad, aunque limitadas a íóS 
servicios que les están , asignados 
en los partidos judiciales o d is tr i
tos en que sirvan.

4.° Que para  la identificación 
de los susodichos funcionarios f  
reconocimiento de su autoridad sé 
cree un  carnet de identidad a ju s 
tado al modelo que se describé a 
continuación, del que deberán es
ta r  provistos los Subdelegados de 
las tres  clases san itarias .

5.° Que dicho carnet se expida 
a solicitud de los interesados por 
los Gobernadores civiles, previo 
informe de los Inspectores provin
ciales de Sanidad, no pudiendo ex
ceder de cinco pesetas el coste del 
mismo.

Modelo que se cita.
El carnet tendrá forma de o tD  

tera, llevando en la tapa anterior 
grabadas en oro y de arriba aba* 
jo las inscripciones siguientes: 
“E sp añ a”, Emblema de la Sanidad 
Nacional, “Sanidad dé d estriló”* 
Abierto se a ju s ta rá  al sí sui élite 
diseño:
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Largo: 14 centímetros.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN D............................. ................., titu
lar de esta cartera, desempeña el car

SANIDAD DE DISTRITO JUDICIAL gó de Subdelegado de ........................
del partido judicial de ....................
en esta provincia, para el que fué .>►

b
Fotografía nombrado e n ..................... ............... §*o

del E l Gobernador c iv il , o
interesado, o

§st

(Firma del interesado.)

s
§om

**

Registrado con el nivrñ....... en
la Inspección de mi cargo.
E l I nspector provin cial  de Sanidad,

Los Agentes de la Autoridad guar
darán al titular de esta cartera las 
consideraciones que el cargo lleva 
consigo y  el debido respeto de la Au
toridad sanitaria que representa.

Be Real orden lo digo a Y, E. pa-. 
ra su conocim iento y efectos, op or 
tunos. D ios guarde a. Y, E¿ m uchos 
años. Madrid, 16 de Noviem bre de 
1928.

MARTINEZ ANIDO,
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 1.251.
Ilmo. S r.: V ista la instancia elevan

do. a este Ministerio por D. Maximino 
Fernández Martínez, Médico de guar
dia encargado del laboratorio del Sa
natorio marítimo de Oza (Coruña), ex
poniendo haber sido invitado por él 
Centro Gallego de Buenos Aires (Re-: 
pública Argentina) para dar dos con
ferencias sobre sanatorios marítimos, 
con cuyo motivo solicita dos meses 
de licencia para trasladarse a dicha 
República, §

S. M. el Re y  (q. D. g.), teniendo en 
Cuenta el informe favorable emitido 
por el Director de dicho Sanatorio 
ácerca del particular, ha tenido por 
conveniente acceder a dicha solicitud, 
concediendo al referido D. Maximino 
Fernández Martínez los dos meses de 
licencia que con aquel objeto ha so
licitado; debiendo abonársele durante 
dicho período de tiempo ían sólo los 
haberes que como Médico de guardia 
Sel expresado Establecimiento tiene 
Señalados, siendo de su cuenta todos 
Jos demás gastos 'que con tal motivo 
le le ocasionen.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
íu conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a Y I. muchos años, Madrid. 
W de Noviembre, de 1928.

MARTINEZ ANIDO
?eñor Director, general de Sanidad del 

¡Rein&*

Núm. 1.252.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido por conveniente designar á 
D, Sadi de Buen, Jefe de Negociado 
de primera clase de Administración 
civil, perteneciente al Cuerpo de Sa-: 
nidad Nacional, para que asista al 
Congreso Internacional de Medicina 
Tropical e Higiene, que debe tener 
lugar en El Cairo del 15 al 22 de Di
ciembre próximo, en representación de 
este Ministerio; siéndole de abono los 
gastos de viaje, y las dietas corres
pondientes, con cargo al capítulo 12, 
a r t íc u lo 2.°, partida séptima, Sección 
sexta, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 1.253.
Ilmo. S r.: Habiéndose concedido la 

pensión de un año, por la Junta para 
Ampliación de estudios e Invesliga-: 
ciones científicas, dependiente del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, a D. Juan Torres Gost, Jefe 
de Negociado de tercera clase de Adr» 
ministración civil, perteneciente al 
Cuerpo de Sanidad Nacional, con ob
jeto de efectuar en Alemania estudios 
sobre Metabolismo,

S*. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar al referido D. Juan 
Torres Gost la correspondiente auto
rización para que desde luego pueda 
efectuar dichos estudios en la referi
da] Nación por espacio de un año; 
siendo de su cuenta los gastos de yia-.

je y demás que se le originen, aebiéií- 
do abonársele tan sólo el sueldo qug 
tiene señalado como Médico de guára 
dia interno del Hospital del Rey (Glxá'« 
martín de la Rosa).

Die Real orden lo digo a Y. I. paipai 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid* 
17 de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 1.254.
S, M. el Re y  (q. D. g .) , de con

form idad cop lo prevenido .en l o l  
.artículos 103 del R eglam ento o£-i 
gán ico  del Personal de C orreos ,’de! 
11 de Julio de 1909, 33 del de eje> 
cución  de la ley de 22 de Julio dé 
1918 y Real orden complementa-* 
ria de 12 de D iciem bre de 1924, ha¿ 
tenido a bien declarar prorrogada ’ 
por treinta días, con  m edio sueD  
do, la licen cia  que por ^enferme-* 
dad se halla d isfrutando el O ficial 
del Cuerpo de Correos, con destín 
no en la E stafeta de Fuente la HD 
güera (Y a len cia ), D. P lácido Gi> 
m eno Arnau y que le íué conced ió  
da por Real orden fecha  26 dé Oc> 
tubre ú ltim o. ;

De Real orden, en uso de la eo> 
m isión especial qué me está conA 
ferida por Real decreto de 16 dg 
Julio de 1910, lo .figo a Y. S. a l o i  
e fectos  oportunos. Dios guarde á! 
V. S. m uchos años. Madrid, 14 dé, 
N oviem bre de 1928.

El Director genera],
TAFUR

Núm. 1.255.
S. M. el Rey (q. D. g .) , de co n

form idad con lo prevenido en 3o í  
artícu los 103 del R eglam ento o ^  
gán ico del Personal de Correos, 31] 
y siguientes dél de ap licación  dé 
la ley de B ases de 2i2 de Julio de) 
1918 y Real orden com plem entad 
ria de 12 de D»&ie¡mbre de 1924* 
ha tenido a b ien  conceder al OÍD 
cial del Cuerpo de C orreos, a'dgá 
crito a la E stafeta  de Yilladá (Pa^ 
le n e ia ), D. Joaquín  Piruat Bénítéz^ 
licencia  por enferm edad, con too® 
el sueldo, para atender, durante' 
treinta días, al restablecim iento dé 
rsu salud.

De Real orden, en uso de la co 
m isión  especial qué me está co ti*  
ferida por Real decreto de 16 d i  
Julio dé 1910, significándole qu l,: 
'según dispone el párra fo  ijlic ig l
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del Reglamento de aplicación m en 
cionado, se en tenderá  que él inte-, 
rosado hace uso de ella desde ¡el 
día que reciba la  orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole  las dili
gencias in s tru idas  pa ra  que las 
una  como justif ican tes  a la n ó m i
na  correspondiente . Dios guarde  a 
V. S. m uchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.256.
S. M  el R e y  ,(q. D. g.), de con

form idad con lo prevenido en ios 
ar tícu los  103 del Reglamento o r 
gánico del -Personal de Correos, 31 
y s iguientes  del de aplicación de 
la ley de Bases  de 22 de Julio  de 
1918 y R e a l  orden com plem enta
r ia  de 12 de .Diciembre de -1924, 
ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Giíérpo de Correos, ad s
crito a la E s ta fe ta  de T orre lodo-  
nes (Madrid), B. Manuel Castelló 
Mechero, licencia . por. enfermedad, 
con todo el sueldo, p a ra  atender, 
du ran te  t re in ta  días, til res tab lec i
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me es tá  con
ferida por  Real decreto dé 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
según dispone el pá r ra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en 
cionado; se en tenderá  que el in te 
resado  hace uso de ella desdo el 
día  que reciba la orden de conce- 
'sión, lo digo a Y. S. a los [efectoá 
oportunos, rem itiéndole  las dili
gencias in s tru id as  p a ra  que laé 
[una como justif ican tes  a la nóm i
na correspondien te . Dios guarde á 
[V. S. m uchos años. Madrid, 16 dg 

‘•Noviembre de 1928.
El Director general*

TAFUR ' ;

„ _
Núm. 1.257.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
paidad [con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
¡1924 (G aceta  del 1.3) y  4 de Mafeo 
iiguiénté* (G a o etI  del 5), M ha ser- 
fyldcf ¡conceder un mies de licénciá por, 
'enfermó, y ¡con todo el sueldo, tiil Oíte 
g a l dé 4.000 pesetas, 0  Telégrafos, 
f e  ¡Emfique Castellón y Sánchez, con 
destino eií MMridj debiéndose, eon- 
siderál concédiida; llcénciá; PW*
fecha 26 dé Octubre último, de acuér-

cío con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De. Real orden, en virtud de la de
legación f speeiaJ que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1928

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 1.258.
S. M. el Rey (q. D. g.), de coiiior-*

mi dad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 

•siguiere  (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y sin sueldo, como segunda 
prórroga, al Oficial de 3.000 pesetas, 
de Telégrafos, D. Arquímecles Isa y 
l ’ría, con destino en Las Palmas, au
torizándole para trasladarse a Ma-; 
drid; debiéndose considerar concedí-: 
da esta licencia con fecha de hoy, 
cíe acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se .men
ciona,

De. Real orden, en virtud de lá de
legación especial que tengo conferí-* 
da, lo digo q Y. S, para su conoci- 
miento y electos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años* Madrid, 17 de NovieiiG 
bre de 1928.

El Director general,
¡TAFUR

Señores Ordenador de pagas y Jefe 
del Centro provincial de Las Pal
mas.

Núm. 1.250.
¡S. M. él R e y  (q. I). g.h de confor-: 

midad con lo qué previenen las Rea^ 
Igs órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c et a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser-; 
yido conceder un nyes de licencia por 
énfermO, y sin §jjL()ldo>, como "segunda 
prórroga, ál Auxiliar femenino de 
2.500 pesetas, de Telégrafos, doña 
Matilde Camipini y Fernández, con 
destino en Huielma; debiéndose con-, 
siderar concedida ésta licencia con 
fecha 7 del actual, de acuerdo con lo 
qué préceptúá lá disposición ¡octava 
dé la Real orden de .12 de Diciembre 
que sé menciona.

Dé Real orden, en virtud de lá dé-. 
jégación especial eme tem o  conferi

da, lo digo iT Y, B. para su conbcV | 
miento y efectos. Dios guarda a Y. S. ) 
muchos años. Madrid, 17 de Npvb irá* ! 
bre de 1928. j

El Director general, j
TAFTJR I

Señores Ordenador d- . vos y Je.fé/ 
del Centro provincia i é > Jaén. ; / f

Núm. 1.280.
g .  M. el R e y  (q. D. g .), de co n ío f- ; 

¡midad con Iq que previenen las Réalég) 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 ) 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo, si guien-j 
te (G a c et a  del 5), se ha servido; con-:! 
ceder un mes de licencia por enfer- ¡ 
mo, y con toldo ¡el sueldo, al Oficial m e - ! 
cánico de tercera clase, de Telégrafos^ 
D. Enrique Santa .e Illa, con destiné 
en los talleres de la Dirección gene-1 
ral, debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 13 del actualj 
de acuerdo con lo que preepíúa la di&V 
posición octava de la Reai orden dg. 
12 de Diciembre que se menciona.

De1 Real orden, en virtud ele la dele^i 
gación especial que tengo conferida, íft 
digo a Y. S. para su conocimiento; f : 
efectos. Dios guarde a Y. S. mucho| ; 
años. Madrid, 20 de Noviembre do 192Í*¡ ¡

El Director general, )
TAFUR _  j

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
los Talleres de la Dirección general.

Núm. 1.261.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- ! 

midad con lo qué previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre; dé 192Í 
(G a c e t a  del 13) y 4 dé Marzo sigiiieíj* 
te (G a c e t a  del 5), se ha servido- cofiN 
ceder un mes de licencia por énféí* 
mo, y con todo el. sueldo, al Oficial 
dé 4.000 pesetas, dé Telégrafos, doif 
César Sánchez y Oajal, con destino éh \ 
Bilbao, autorizándole para hacer u^d í 
de ella en Marquiná, debiéndose cog- ¡ 
siderar concedida esta licencia con féW ¡ 
cha 14 del actual, ¡dé .acuerdo con Jo ; 
qué preceptúa', la disposición óctavá 1 
-dé l_á Real orden de; 12 de Di c i embacé' 
qué sé menciona.; * ' f

Dé Real orden, éfi virtud dé lá dele-', 
gación especial qué tengo conferida, l o , 
digo á Y. S. para su conocimiento y; 
efectos. Dios guarde a Y. S, mucho®1 
años. Madrid, 20 dé Noviembre de 1928.

El Director general,
TAFUR : i

Señores Ordenador dé pagos y. Jefe del 
Centro provincial de Bilbao* -
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Núm. 1.268.
S. M. oí jí e y  (q. D. g.}, de coni'oe- 

rr.tirj.acl con io que previenen las Rúales 
órdenes de 12 de. Diciembre de. 1924 
( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un rncs de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
de 4.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Felipe de ia Garma y Panadero, con 
destino en Sevilla, autorizándole para 
trasladarse a Madrid, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 14 del actual, de acuerdo con lo 
que' preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 1928.

Ul Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Cc/rd-ro p rov inc ia l  de Sevilla .

Núm. 1.263.
S. M. e l R e y  (q. D. g.), dé confor

midad con lo que previenen la s  Reales 
órdenes d e  12 de Diciembre de 19 2 4  
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  d e l  5 ), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con medió sueldo, como primera 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1.139 , de 23 de Octubre 
último, al Oficial de 4.000 pesetas, de 
(Telégrafos, D. Rafael Cuende y Górriz, 
Son destino en Sevilla, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe- 
f th a  13 d e l  actual, de acuerdo con lo 
Ijué preceptúa la disposición octava 
$e la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De* Real orden, en virtud de bi dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. m-uchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 19.28.

El Director general,
! ; TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe del 

Centro provincial de Sevilla,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
 Núm. 1 707.
I lmo. Sr.: Visto el expediente in- 

JLó&do ñor el Avunt a miento de

Guernica y Luno (Vizcaya)', soli
citando subvención dei Estado por 
un edificio construido por dicho 
Ayuntamiento con destino a E s
cuela graduada, con cuatro seccio
né s, para niñas:

Resultando que el Arquitecto es
colar D. Lorenzo Gallego, .en vir
tud de la visita de inspección gi
rada por el mismo al citado edi
ficio, emitió informe haciendo 
constar que la construcción reali
zada se ajusta  exactamente a los 
planos y documentos presentados, 
reuniendo buenas condiciones pa
ra el objeto a que se destina: 

Considerando que, según lo p re 
venido en la regla cuarta, apa rta 
do e) de las Instrucciones para la 
construcción de edificios escolares, 
aprobadas por Real orden d e .26 de 
Enero de 1923, pueden emenderse 
subvenciones de 10.000 pesetas 
por cada sección que teigari las 
E s cu el as gr a du ad as c o n s i r uí da s 
directamente por los Municipios: ;

Considerando que en la tremífa- 
ción de este expediente se han 
cumplido todos los preceptos lega
les, incluso lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda a.1 
Ayuntamiento de Guernica y Lu
no (Vizcaya) la subvención de pe
setas 40.000 por el edificio cons
truido con destino a Escuela g ra 
duada, con cuatro secciones, para 
niñas, cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto primero del vidente 
presupuesto extraordinario de es
te Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 
1928.

CALLEJO
Señor Director general cfre Prim e

ra enseñanza.

Núm. 1.708.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 

concesión de un auxilio de 60.000 pe
setas por un edificio construido por 
el Ayuntamiento de Alcántara (Cá- 
c-eres) con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres Secciones cada una, 
para niños y niñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar B. Manuel López Mora, en virtud 
de la visita fta inspección girada por

él mismo al referido edificio, emitió 
informe haciendo constar que lá cons
trucción se ajusta perfectamente al 
proyecto presentado y reúne las con
diciones que las disposiciones vigen
tes exigen para estos edificios:

Resultando q u e  la subvención ha 
sido solicitada por e l ' Presidente del 
Instituto Nacional de Previsión y de 
la Junta para fomento de construc
ción de Escuelas nacionales, porque 
el Ayuntamiento de Alentara obtuvo 
de dicho Instituto y de la Caja Ex
tremeña de Previsión Social la can-* 
tidad necesaria, en préstamo, p u r a  
construir el edificio de que se trata:

Considerando que, según lo preve
nido en la regla 4.a, apartado e) de 
las Instrucciones p a r a  la construc-» 
ción de edificios escolares, aprobadas 
por iReal orden de 26 de Enero de 
1923, pueden concederse subvenciones 
de 10,000 pesetas por cada Sección 
que t e n g a n  las Escuelas graduadas 
construidas directamente por los Mu
nicipios:

Considerando que p o r  Real orden 
de 12 de Abril de 1924 (G a c e t a  del 
17) se declaró que la citada Junta es
tá comprendida en el concepto de las 
Sociedades y Asociaciones que, según 
el Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1922, están autorizadas para ins
tar y obtener auxilios del Eslado en 
la construcción de locales para Es
cuelas:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto de 10 de Julio último (G a 
c e t a  del 15), las subvenciones conce
didas podrán ser entregadas a las en
tidades que hayan anticipado fondos 
para las construcciones escolares:

Considerando q u e  en la tramita
ción de este expediente se han cum
plido todos los preceptos legales, in-: 
cluso lo establecido-en el Reglamento 
orgánico .del' Tribunal Supremo de la 
I I a c i e n d a  pública de 3 de Marzo 
de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se c o n c e d a  ai 
Ayuntamiento de Alcántara (Cáceres) 
la subvención de 60.000 pesetas por 
el edificio construido con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, para niños y niñas; 
cantidad que se librará al señor Pre~; 
si-dente 1 de.1 Instituto Nacional de Pre-: 
visión, con cargo al papítulo 1.°, .á-iy 
tí culo único, concepto 1.° del vigente 
presupuestó extraordinario de e s t e  
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios
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guarde a ’V, I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1928.

'CALLEJO ,

¡S e ñ o r Director getíeral ele Primera 
enseña nza.

Núm. 1.709.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

lia resuelto que la efectividad de la 
(Real orden de 13 del actual, G a c e t a  

del 19, se entienda a partir de l.p de 
Enero de 1929, desde cuya fecha, im
prorrogable, autores y editores esta
rán obligados a consignar en la por
tada de las obras el lugar y año de 
impresión y las demás circunstancias, 
también indispensables para; el acto 
de inscribir en la Oficina de Pro-pie
dad intelectual, que exige el precepto 
arriba citado-.

Dé Real orden lo digo a Ah I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor D i r e c t o r general de Bellas
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 252.

Ilmo. S r.: Para dar el debido cum
plimiento a lo.1 dispuesto en la Real 
orden de 2 de Octubre último, nom
brando a D. Manuel Becerra Fernán
dez, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Jefe dé la 
Sección de Puertos de ese Gentro di-: 
rectivo, y a los Ingenieros segundos 
del referido Cuerpo, D. Jo$é María 
Huidobro Polanco y D. Alberto L 0 -  
lbn Soto, afectos, respectivamente, a 
la Sección de aguas del ya citado 
Centro y a la Jefatura de Obras pú
blicas de M adrid,'a fin de que, m  
representación .de este Ministerio, se 
hagan cargo de los locales a que la 
precitada Real orden se refiere,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sér- 
vido disponer que los Ingenieros de 
que se trata perciban durante los dos 
meses que han dé invertir en tó eje
cución de este servicio, además de. 
los gastos de locomoción y la dieta 
qué para los de su& réspécíivas cfc 
légorí-ás señala él Real, déoreto dé IR 
dé Junio de 1924, lá ^átifiéáéión 
mensual de 250 péselas cada ürih; fren 

•• éargo todo ello M éápítnlo i?, fé-

tí-cula concepto í.° del vigente 
presupuesto de ' este Departamento, 

De Real orden lo digo a Y. I .p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos, años/ Madrid, 12 
de Noviembre de 1928. '

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 253.
Ilmo. S r.: S.. M. el Rey (q. D . g.) 

lia tenido a bien nombrar Síndico 
nato de la Confederación Sindical Hi
drográfica del Segura al Alcalde de 
Murcia, corno Alcalde de la. capitali-: 
dad.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y 'efe'c-tós con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 1.120.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a éste Ministerio por la Comisión 
Mixta de Espectáculos de Madrid so
licitando que se decláre que el con
sumo de flúido eléctrico en los Esce
narios de teatros y en las cabinas de 
los cinematógrafos há de considerar
se como industrial y tarifarse én con
cepto de tal:

Resultando que en la mencionada 
instancia no se solicita la '(considera
ción de flúido industrial para él que 
sé consuma en las galas de espectácu
los, pasillos, vestíbulos, etc/: 

Resultando qué la Comisión Mixta, 
organismo paritario formado por to
dos los elementos del Teatro; bá juz
gado de interés vital para él espec
táculo qué se formulé una declara
ción de carácter general sacia én él 
precedente ele las Empresas dé éléc- 
tricidad dé varias poblaciones, én las 
que se aplica la tarifa i industrial a la. 
luz consumida én escenarios y cabinas 
de cmématógrafos:

Gonéiderando que él uso en dife
rentes casos, aplicando la tarifa in
dustrial en lá forma que pide lá Co
misión Mixta de Espectáculos públi

cos 'dé'l:Madrid, sancionará la posibE

lidad de acceder, sin perjuicio de las 
Empresas, a lo que se solicita:

Considerando, por otra parte, que 
lá energía utilizada en el escenario de 
los teatros y cabinas de cinematógra
fos lo es como mecanismo M oteen feo 
de necesaria aplicación al espeetácu 
lo y no lo es para producir una sim
ple iluminación o dar mayor espíen* 
dor al mismo, pcocerle considerar db 
cha energía como energía industrial; 

En consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sem 

vido disponer que se declare con ca
rácter general que el flúido eléctrico 
que se consume en los escenarios de 
teatros y en las cabinas de los cine
matógrafos debe tarifarse por las 
Compañías de electricidad como de 
consumo industrial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a A7. I. muchos años, 
Madrid, 31 de Octubre de 1928.

ATI N OS
Señor Director genera] de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 1.121.
Ilmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta elevada por el Consejo Indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. José María Mes- 
tres y Acaguas para el cargo de In
geniero Jefe de la Jefatura Industrial 
de la provincia de Guadal ajara.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y cumplí mi en* 
to. Dios guarde á A7. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

A UNOS*
Señor Director general de Coinefc!^

Industria y Seguros.

Núm. 1.122.

Ilmo. Sr.: Verificado el escriti
nio de las elecciones convocada# 
por Real orden de 11 de Mayo ÚD 
timo, para la constitución de jm 
Comité paritario  interloca], “Ma
teriales y Oficios de la Construc
ción”, en .Cuenca, del Real decre-* 
to-ley de 26 fie Noviembre de 1924!, 
y designadas por este M inisterio 
las personas que han de ocupar los 
cargos de Presidente, Vicepresi
dente primero y Secretario,

S. AL el R e y  (q. I), g.) se ha ser,-* 
vido d i sp o n c r que e 1 G o m i! é p a - 
r ilarlo !• nlerloeal de “Male/mies y 
Oficios de la Construcción'’, dé
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¡IQueiica, con jurisdicción en toda 
*§u provincia, quede constituido en 
la forma siguiente:

Presidente, D. Jorge LTorner de 
la Fuente.

Vicepresidente primero, D. Enri
que O'pelly García.

Vocales patronos efectivos: Don 
^gapito de Castro Rutz, D. Je'sús 
Rérez Guerrero, D. Gabriel Gebrián 
jíbáñez, D. Ricardo Valiente Zaba- 
la. D. Juan Ruiz Muñoz.
| Vocales patronos suplentes; Don 
'Cristóbal Pascual Caño, D. José 
Pérez López, D. Casimiro Sánchez 

. Ruiz, D_. Jes lis Martínez Pérez, don 
Segundo Gascón Pérez.

Vocales obreros efectivos: Don
Emilio Pérez Navarro, D. Pedro 
Martínez Gómez, D. Gregorio Cas
tellanos Serrano, D. Emilio Martí
nez Martínez, D, Ventura Cañas 
Mnrlínez.

Vocales obreros suplentes; Don 
Marcelino Cosa Blanco, D. Floren-. 
|tirio Cañas Martínez, B. Emilio Ca- 
jrrascosa García, D. Andrés Sáiz 
iLara, D. Marcos Román Muñoz.
I Secretario, D. Emiliano Gómez 
Jjgalde.
) Lo que ele Real orden digo a V. I. 
¡para su conocimiento y demás 
í efectos. Dios gtia'rde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 
1928.

AENOS

•Señor Jefe del*Servicio general de 
' Corporaciones.

N úm. 1 .123.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutU 
tilo de las eledciones: ponvp_cada3 

¡p lr  Real orden de 27 de Agosto úl- 
{gfa$o, para la consMtución de; ;un
jComité paritario interlineal del gi;u** 
1po séptimo, “ Industria del Mueble” * 
(de Zaragoza, y con arreglo a lo [dig-* 
Lpuesto en el Real decreto-ley de 
¡M  de Noviembre de 1926 y Resiga 
• liadas por este Ministerio las peiv 
sonas que lian de (iesempeñar: lo3 

"cargos de Presidente, Vicepresi* 
Sente primero y Secretario, 
i S. M. el Rev (q. D, g.) SI lia ser> 
yido disponer que el Comité pá- 
Ópítario interlocM de la Indistfia del 
Mueble, de Zaragoza, quede cons-, 
fcüuído en la form a siguiente:
\ Presidente, D. Manuel de la Sala 
Llanas.

Vicepresidente" rimero. D. Juan 
Fernández Amador de los Ríos.

Vocñles patronos eízoU 'Osv Don 
M'ámmi Gómez May >r, D.^ArMonio

Martínez Soriano, D, Gimón Loe es
tajes B.oná, D. Jesús Alloza (Trtiz, 
D. Juan José Domingo Nogueras, 
D. Manuel Mingóte Vico, D. Quin
tín Muel Mateo.

Vocales patronos suplentes: Doii 
Urbano Bernardos Erutos, D. Blas 
Sicilia Lavilla, D. Vicente Gonzá
lez Gimeho, D. José Molió. Navai ro, 
D. Emilio Pérez Delgado, D. Joa
quín Porta Bel.

Vocales obreros efectivos: Don
Nazario Rodríguez Santos, D. An
tonio Romano García, D. Rufino 
García Berieded, D, José Qliete 
Membrudo, D. Pascual Domeñech 
Serrata, D. Faustino Za.ldívar Se
rrano, D. Angel Valero Carilla.

Vocales obreros suplentes: Don 
Francisco Laborda Falcon, D. Pri 
mitivo Martínez del Castillo, D. Ma
nuel Toledo Peco, D. Gregorio Pá- 
rraga Piña, D. Santos Serrano, don 
Francisco Yanes, D. Emilio Valero 
Carilla.

Secretario, D, Luis PaGús Ma- 
tud.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 
1928.

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general de

Corporaciones.

N úm. 1.124.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las eluciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo- último para la 
constitución del Comité paritario in
terlocal de Las Patonas (Canarias), 
comprendido en el grupo 26 “ Despa
chas, Oficinas y Banca”, del Real de
creto-ley de 26 de Noviembre de y926, 
y designadas por éste Ministerio las 
pérsonás que han de desempeñar los 
clrgos de. Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
Interlocal de “ Despachos, Oficinas y  
Banca1' de Las Palmas (Canarias), con 
jurisdicción va toda su provincia, que-* 
de constituido* en la forma siguieúteí

Présidenté: D. Felipe dé la Nuez 
Aguilar, i :

Vicepresidente primero: D, Laurea- : 
no Armas Gourie.

Vocales patronos efectivos: D. San
tiago Alvarez Rodríguez, D. Bmülo 
Ley Arala, D. Agustín Bosch Milla
res. D. Bernardo de la Torre Connnuj-

ges y D. Juan B. González y González.
vocales patronos suplentes: D. Faus

tino Márquez Ortega, D. Joaquín Pé
rez Bethencourt, D. Camilo Marünóa 
Navarro, D. Gaspar Márquez Ortega y 
D. Marcelino Bello Ayaia,

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio González Marrero, D. Pedro Sosa 
Martín, D. José Dores te* Morales, don 
Juan Giménez Sánchez y D. Cristóbal 
González Cabrera.

Vocales obreros suplentes: IX Anio
nio Suárez- Morales, D. Francisco* Mar
tín Vega, D. Juan León González y don 
José Ramos Arbonies,

Secretario: D. Lorenzo Belaneorí 
Cabrera.

Lo que de Real orden digo- a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos-años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1923.

AUNOS

Señor Jefe del Servicio general de Cor
poraciones.

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

Núm . 12.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por la “Fabricación Nacional 
de Colorantes y Erplosivos, S. A.n, de; 
Barcelona, .Solicitando sea incluido ép 
la lista de productos colorantes de 
fabricación nacional el “ Negro azul de 
Alizarina B ” ; y 

Visto el informe emitido por la Jun
ta a que se refiere el artículo 5,® de 
la Real orden de 9 de Marzo de. 1926, 
según oficio número* 4.385 da la Adua
na de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer, de conformidad cotí lo 
propuesto por la Comisión $ qué M  
contrae el párrafo- séptimo de aquell® 
soberana disposición, y  el apártadQ 
cuarto de* la Real orden de 20 de XgpjN 
to último, se incluya el “ Negus A«ul 
de Alizarina B ’’ en la lista d i 
duelos dé fabricación nacional, 
tíando caducados los permisos yS lo®* 
cedidos pára; la importación dei mgnr 
cionadq producto, excepto para 
lias Excepciones que; justifiquen su 
lida déi punto d i  origen antes 3g lg 
publiÉ®Ión In la Gaceta: be Mabrib* 
de lá Mencionada inclusión.

De Real orden lo-digo a V. E. páraí 
su cenocimiento’ y demás efectos; Dios



Gaceta de Madrid.-Num. 326 21 Noviembre 1928 1 1 7 1

guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
[14 de Noviembre 'de 1928,

ANDES
¡Señor Vicepresidente, Dirseftor gene

ral de! Consejo de la Economía Ná-.
c í o m L

Núm. 13.
Exorno. S r.: Vista la instancia pro-* 

gentada por la Asociación Española 
de importadores de Maderas Extran-: 
|eras, manifestando que. se adhieren 
;cie una manera odie i al a les conelu- 
[sipnes de la Asamblea forestal, ce-: 
lebrada en esta Corte los días 16 y 
[17 de Junio últirño, y solicitando se 
Hombre una Comisión reguladora de 
lía importación de maderas extran
jeras en España:
¡ Considerando que la contraposición 
de intereses, más o menos real o apa
gante, da lugar a peticiones referi
das al caso particular de cada grupo 
[de intereses afines, y a veces a cam- 
ípañas encaminadas a su respectiva 
[protección, con le que dificulta o pue
de dificultarse la más apropiada re-, 
'solución de los asuntos dentro de la 
Conveniencia general, ya que cada in
teresado presenta las cuestiones con 
¡referencia, a la suya; pareciendo por 
felio razonable toda tendencia a ha- 
jeer desaparecer las pasiones, median- 
,te la" controversia entre las partes 
Interesadas, con la mayor altura de 
tai ras .•

Considerando que hay manifiestas 
gproximaciones en tal sentido entre 
íos representantes de la riqueza fo
restal española y la Asociación de 
importadores de. maderas, con tenden- 
éi.á a armonizar sus respectivos inte-, 
féses, sin perjuicio de la economía 
nacional; aproximación que no debe 
quedar reducida a cambio^ de impre
siones y reuniones circunstanciaos, 
Son acuérdo sin eficacia práctica, 
ifino procurando d*r cauce legal a 
fea favorable coordinación de interese®, para qué la aproximación sé 
mjantenga constante y para que aque
llos buenos propósitos puedan Ofre
cer al Poder público, por el corres
pondiente elemento oficial, la coiicre* 
|ó n  de aspiraciones, después ¡de ta* 
fizadas, en relación a las necesida
des del país; y

itonsiderando, como consecuencia 
de lo anteriormente dispuesto, que la 
Creación de una “Comisión regulado- 
% de la importación de maderas ex- 

* iptnjeras España” en la forma 
<|ue se solícita por, lá Asociación Es* 
gañola de Importadores de Maderas, 
g la que se; adhieren numorosaB en

tidades interesadas en el asunto, no 
es procedente de momento, sin antes 
conocer, la previa propuesta de los 
'elomentos a que afecta el problema, 
con el debido ensamble y asesora-, 
miento de ios elementos oficiales 
competentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi
do acordar se establezca una Gomi- 
sión mixta asesora e[ informadora, 
con elementos productores (foresta* 
les) e importadores de maderas del 
extranjero y posesiones españolas, 
con dos secciones (forestales y de im
portación), que estudiando cada uno 
de por sí los problemas qu,e les afec
ten y  los que puedan plantearles él 
Comité Superior del Consejo de la 
Economía Nacional, en orden a lo 
más conveniente para dar cauce le
gal a los problemas nacionales sobre 
riqueza forestal y comercio y consu
mo de madera, tanto nacionales co
mo .extranjera, con el propósito de 
ir a la más apropiada regulación de 
dichos comercios y riqueza, y a la 
for,ma práctica de implantar, si pro
cediera, un organismo con carácter 
estable, y que tenga por misión es
tudiar las respectivas necesidades y 
dificultades, y plantear y proponer; 
las resoluciones convenientes; de
biendo esta Comisión inicial de es-: 
tudio y propuesta al Gobierno, some-. 
ie r los acuerdos de cada una de sus 
dos secciones á estudio de la otra¡ 
para llevar él resultado de sus tra 
bajos al Pleno de la Comisión, cons
tituido por los elementos de una y 
otra sección con el Comité Superior 
antes mencionado; y una vez discíu- 
tidos pueda éste elevar [al Gobierno 
de S. M. la propuesta que .correspón
da -sobre el futuro desenvolvimiento 
de ésta riqueza nacional y sus reía-: 
cionés con la similar extranjera.

De Real orden lo» digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1928.

ANDES
¿Señor Vicepresidente, Director gene-! 

ral [del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 14.
Hmo. Sr.: Dispuesto por Real or

den del Ministerio de Fomento, nú-* 
mero 243, fecha 12 del corriente. mes, 
que él Jefe dé Administración civil de 
torcera clase dé dicho Djegarttoiento, 
D. To-más Gómez Martín, pasé a pres* 
tas sus [servicios, en concepto de Agre
gado al Ministerio- de Economía Na
cional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicho funciona
rio desempeñe la Jefatura de Perso
nal y Asuntos generales de la Direc
ción general de Agricultura, auxiliado 
por el personal 'que venía afecto a di
cho Negociado y que se consigna m  
la mencionada disposición num. 243, 

De Real orden.lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos anos. Madrid 
16 de Noviembre de 1928.

'ANDES
Señor Director: general dé Agrien!*, 

tura.

Núm. 15.
Excmo. S r.: De acuerdo con la ipro- 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido. conceder a la Sociedad anónima 
“Cros”, de Barcelona, autorización 
para montar en su fábrica de 'Grao, 
de Valencia, una instalación pará pro 
ducir ácido clorhídrico.

De Real orden lo. digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Octubre de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 16.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
vido conceder a D. Ramón Trúáb M* 
várez, de Gijón, autorización p M  
Instalar unos talleres dedicados a 
industria de transformación y 4eco< 
gáción artística de vidrio, loza, por* 
célana y cristal.

De Real orden lo digo a V. E. jpr* 
su conocimiento y demás efectos 
guarde á V. E. muqhos años MaáfM* 
10 dé Noviembre de 1928.

P. D.,El Director general,GASTE DO
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Núm. 17.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a L“Mariínez IIerusa- 
nos”, de Aran juez (Madrid), anlorlz# 
ción .mara instalar una fábrica de ríe
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*iH-a y ladrillo hueco en general y teja, 
tanto plana :*omo curva.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
f;u conocí míenlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos ¿-ños. Madrid, 
ÍQ- de Novíooihre de .19:28.

P. D.,
El Directo ir general,

CASTEDO 
Sonor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 18.
Excj o o. Sr.: Do acuerdo con la pro- 

r gesta formulada por el .Comité- regu
lador de la Producción industrial,

S». M. el R ey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Juan Corominas 
Quera, de Aguilana (Gerona), autori
zación para instalar una fábrica de 
cuadros de corcho con cuchillas a de 
diadas, y una máquina de rebanar 
corchos, con fuerza" motriz accionada 
|o r  un motor de 1 IIP.

]pe Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

|g¡i&Fde-á V. E. muchos años. Madrid, 
de Noviembre de 19:28.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 19.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
^ o p u e s t a  fo rm ulada  pop el Comi- 

regu lador  'de la P roducción in 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.i se ha se r-  
vd$o conceder a D. Carlos Gens 
Hijaguet, de Yaleñcia, autorización 

sustituir eri su eerfá jém  
mecánica ufia limadora vieja por 
$fera nueva.
: p e  Real orden lo digo a V. E. pa- 

su conocimiento y deihás efe#* 
¿  s Dios guarde a Y. E. muclios 
¿ io s .  Madrid, 10 ú ñ  Noviembre ¡Je 
$ 2 8 .

?• n-i 
El Directqr general,

CASTEDO 
|^ñoTj Goberhádór civil de ValeS«¡ 

¡< ;eia.

Núm. 20.
Exorno. Sr,: De acuerdo jooft la 

propuesta formulada poje .el Comi-: 
té regulador de la Producción infe 
dlustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  [seg* 
>A4q, conceder a D. Emilio Iranzo 
bóveda, de Madrid, au torización  

UislaUuv un ta l le r  de m e ta -

t i*  Real orden,lo digo a V. E . .p a 

ra  su con o cimiento y demás efec
tos. Dios guarde  .a Y. E. .m uchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 
;928. /

. P..D., ;
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 21.
Excmo. Sr.: De acuerdo con l a  

p ro p u es ta  fo rm u lada  por el Comi
té regu lador de la . Producción in 
dustr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.; se ha se r 
vido conceder a la ‘'Sociedad Es-, 
pañol a de C onstrucción N aval” , de 
Madrid, au torizac ión  p a ra  am plia r  
sus insta lac iones  de fundición y 
t ra tam ien to  de aceros especiales y 
de a r t i l le r ía  de sus ta l leres  de 
Reinosa (S an tander) .

De Real orden lo digo a. Y. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. D o ?  guarde  a Y. E. m uchos 
a r e s .  Madrid, 1 0 dé:  Noviembre de 
1928.

p . d .,
El Director general,

'CASTEDO '
Señor Gobernador civil de S an tan 

der.

Núm. 22.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u es ta  fo rm u lada  por el Comi
té regu lador  de la Producción in 
dustr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a D. J u a n  J u tg la r  
Serra , de Barcelona, autorización  
p a ra  t r a s la d a r  su  ta l le r  de im pren
ta  y l i tog ra f ía  desde el nú m ero  60 
de la calle Alta de San Pedro al 
local de la  casa núm ero  62 de la 
m encionada calle, dando nuevam en
te de a l ta  en la contribución una 
mme£va de l in ta je  plano, com prada 
;el año 1916 y  desm on tada  en 1924.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
pa su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde  a V* E. m uchos  
añóSf Madrid, 10 de Noviembre de 
1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador. joivil de B a rce 

lona.

Núm. 23.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ropues ta  T o r c u la d a  por,, el Comi
té regu lador  ;de la. Producción in 
dustr ia l ,  ; • ■ > . :?•:

S. My el Rey .- (q. D.; g «$•. ha -ser

vido conceder a llH ij® sde  S. A.raiiV. 
zába l” , de Vitoria, autorización  p a 
ra  in s ta la r  en su fábrica  de m a
qu ina r ia  agríco la  y e lementos a i n  
villares pa ra  coches-y d iversas da-,  
g'es de piezas pava fe rrocarr i les ,  de, 
un  torno m ecánico de tre s  metros; 
eptre  pun tos  por uno de dos me-, 
troos entre  puntos, para le lo  r á p i -  
cío; un  torno mecánico de un  me-, 
tro  entre  puntos por un  to rno  pe-: 
queño ele un m etro  en tre  puntos;’ 
p a ra  trab a jo s  pequeños de serie;, 
un horno en el suelo, p a ra  calen-* 
t a r  las cucharas  y fundir  a crisol,; 
por un horno cubilo! e p a ra  ernfe 
picarlo  en la fundición de h ierro’ 
ordinario, de m i f  capacidad de :4 00 
kilos por colada, dejando el ante'-: 
r io r  p a ra  el calentado y secado VIe; 
las cucharas .

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
la  su conoeimienío y demás efec
tos. Dios guarde- a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 
i 928.

P. D.,
El D irector general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Ahí va.

Núm. 24.
Excmo. S r . : De acuerdo con la, 

p ropues ta  fo rm ulada  por el Comi
té regu lador de la Producción in 
dustr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder^ a “Experiencias  in 
d u s t r ia le s ” , de Madrid, autoriza-: 
ción p a ra  el funcionam ien to  de un’ 
horno de mufla p a ra  esm alta r ,  etí 
sus ta l le res  de Aranjuez, in s ta la n 
do un  horno de respeto, con rén-. 
dimiento de 900 kilos de género 
term inado  en vein ticua tro  horah.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-* 
ra  su conocimiento y demas -efeefe 
tos. Dios guarde  a Y. E. m u elida 
años. Madrid, 10 dé rsovieñibrd (M 
1928. * /

P.D., -
El Director general, "v

CASTEDO
(Sen or Gobernado!* civil de Madrid.

Núm. 25 .
Excmo. S r.;  De acuerdo con la 

p ro p u es ta  fo rm ulada  por; el Comi
té reguilador de la Producción in 
dustr ia l ,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha  se r 
vido conceder a D. J. T o r t  M arto- 
relly de Barcelona, autorización p a 
ra  sus t i tu ir ,  eiv.su fábrica  Me lá m 
p a ra s  de incandescencia, un a m  á-
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q u in a  v ie ja  de h a c e r  p ies de lá m 
p a ra s  • p o r  o tr a  m o d e rn a ..

Do Real o rd en  lo digo a V. E. p a -  
’r a  su  eono.eim im ito y dem ás. efeo>- 
to s . D íos g u a rd e  a' Y. 3¡b m u e lio s  
an o s . M adrid . 10 d?. N ovm m bré de 
J 92éí ■

P. B.,
El Director general,

OASTEDO 
S eñ o r G o b ern ad o r civ il de B a rc e 

lo n a .

Núm . 2 6 .
E xam o. Sr.:- De ac u e rd o  con la  

p ro p u e s ta  f o rm u la d a _ por, el Comi-- 
té  re g u la d o r  de" la  P ro d u c c ió n  in 
d u s tr ia l ,  '*

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  sei>. 
v ido  co n ced e r a '‘P e r fu m e r ía s  F i 
n a s , S. A .” , de R e n te ría  (G u ip ú z- 
c o a ), a u t o r  i z a c i 6 n p a ra  a m p 1 i a r  ,s u 
in d u s tr ia ,  in s ta la n d o  u n a  m á q u in a  
■frigorífica p a ra  h e la r  el a lco h o l; 
u n a  m á q u in a  de co se r, p a ra  hacer, 
c a ja s  ele c a r tó n  o n d u la d o ; u n a  p e 
lo le u se  p a r a  h a c e r  b a r r a s  de ja b ó n  
p e rfu m a d o , en s u s t i tu c ió n  de la  que 
tien e , y u n a  m áquina, p a ra  l le n a r  
a u to m á tic a m e n te  so b res  de po lvos 
p e r fu m a d o s .

De Real o rd en  le* digo a V. E. p a 
ra su co n o c im ien to  y dem ás e fe c 
tos. D ios g u a rd e  a V. E . m u c h o s  
añ o s . Madrid', 10 de N ov iem bre de 
1928.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO 
S eñor G o b ern ad o r civil de G u ip ú z

coa:

Núm. 27.

E xcm o. S r.: De a c u e rd o  cori la  
p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el Coíml- 
té  re g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  inM 
d u s tr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.) s é  h a  se lh  
vido co n ced e r a D. E s te b a n  Sáiriz 
G arc ía , de C a s te jó n  (N a v a r ra ) ,  au 'r 
to p izac ió n  p a ra  in s ta la r  en  T u d e lá  
u n a  fá b r ic a  de le jía .

De R eal o 'rdv i l o digo a V. E. pa*. 
r a  su  (Lonocim iento y d e m á s  efec
to s . D ios g u a rd e  a Y. E . m u c h o s  
años.: M adrid , 10 de  N ov iem bre de 
1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
S eñor G o b ern ad o r civil de N av a rra .

N úm. 28
, Exeme-. Sr. . de ac u e rd o . con la pro

puesta f orín u lada por el Comité regu 
lador-de 3a P rf lu cc ió n  industria l,

S. M. el .Rey (q.‘ D. g.) se ha serv i
do conceder a  Kromp, S. A., de San 
Clemente de Llobregat, autorización 
par in sta la r en su fábrica una bom ba 
cen trífuga con destino a su fáb rica  
de productos quím icos.

De Real orden lo digo a V# E. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efqctos. Dios 
guárde a Y, E. m uchos años. Madrid, 
10 de Noviem bre de 1928.

p. D.,
El Director genera),

CASTEDO 
Señor G o b e rn a d o r  civil de Barcelona'.

Núm. 28.
Excmo. Sr. de acuerdo con la p ro 

puesta form ulada p o r el Comité regu 
lador de la  Producción industria l,

S. M. el R ey (q. D, g.) se ha serv i
do conceder a D. A gustín Alam ar, dé 
A lfafar (Valencia), autorización p a ra  
in sta la r u n a  caldera p a ra  la fab rica
ción du jabón, con una capacidad dé 
3.000 kilos, am pliando su fabricación 
actual. '

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guárde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
10 de Noviem bre de 1928.

P. D.,
El Director general, c

CASTEDO . -
Señor G obernador civil de Valencia.

Núm. 30.
Excmo. Sr. de acuerdo con la p ro 

puesta fo rm ulada por el Comité reg u 
lador de la  P roducción industria l,

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha servi
do conceder a D. Gervasio Delgado, dé 
Madrid, autorización para instalar una 
fábrica de gaseosas en la cálle de Bé- 
rruguéte, de esta Corte.

Dé Real orden lo' digo á Y. E. para 
sií"Conocimiento y  demás éfefctós. D ios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 31.
Excmo. Sr. de acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité regu 
lador de la Producción industria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. serv i
do conceder a D. Jacinto Sala, S. A., 
de Cornellá de Llobregat, de Barculo>- 
na, autorzación para  am pliar su fá 
brica de tin tes domésticos, coq tres 
m áquinas,,para la fabricación de com

primido® de “ P arad ic lo roben /.o r\ In 
form ado favorab lem ente por lá Ju n ta ’ 
prov incial de’ Colorantes' de Barcelona*

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde, a Y. E. m uchos años. Madrid, 
10 de Noviem bre ele 1928.

P. D.,
El Dicector general,

GASTELO
Señor G obernador civil de Barcelona.:

Núm. 32.
Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 

p u esta  form ulada por el Comité r e 
gu lador de la  Producción industria l,

S. M. el Reíy (q. D. g.) se h a  servia 
do conceder a Establecim ientos Félix  
Gasull, S. A., do R e u s (Tarragona),, 
autorización p a ra  am pliar en su refig 
n e ría  de aceites de oliva de líos p ítale t  
de L lobregat dos calderas "de 3 0 .0 0 0  
y 2 .8 0 0  l i t r o s  de capacidad, respecti-. 
vam ente, p a ra  solidificar las pastas 
jabonosas o ácidos grasos p ara  con
v e rtirla s  en jabón.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
10 dé N oviem bre de 1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Tarragona)

Núm. 33.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pren 

p uesta  form ulada por el Comité re 
gulador de la  Producción industria l,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se rv i
do conceder a D. Antonio Velasc-o Yi- 
llaescusa, de San Sebastián, autorD  
zación p ara  in s ta la r en el lito ra l de 
Galicia una fáb rica  destinada al t r a 
tam iento de las algas m arinas y ob
tener de ellas iodo y o tras sustancias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid 
10 de Noviem bre de 1928.

P« D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Guipúzcoa,

Núm. 34.

Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por el Comité r e 
gulador de la Producción im buí .Gal.

• S. M. el Ruy (q. Dñg.) se; ha. >:« m i
do conceder a Sociedad de Mohno: 
H arineros y Alumbr*ado Eléctrico. 
B fja r ( T e r n  e l ) ,  au torización par;



1 1 7 4 ____________ _________ 21 Noviembre 1928 Gaceta de Madrid.-Num.- 326
transform ar dos molinos, harineros 
que posee, con una producción dé 
11.000 kilos, en una fábrica de h a r i
nas con producción de 10.000. Infor
mado favorablemente por él Gonsejo 
de Economía provincial de ÍTerueL 

De Real orden lo dago a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
;i0 de Noviembre de .1928.

P. D.f
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Teruel.

Núm. 3S,
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por .el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha cervi- 
io conceder a D. Juan Menchen Lar a, 
l e  Bolaños (Ciudad Real), autorizad 
Bióii para instalar un molino harinea 
go compuesto de una piedra de '1,20 
potros de diámetro, un cedazo y una 
limpia, todo ello accionado por mo
tor de 10 HP.

De Real orden lo digo a V. E. para 
;sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. E. muchos años. Madrid, 
$0 de Noviembre dé 1928.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO
¡Señor Gobernador civil de C i u d a d

Real.

Núm. 36,
' Excmo, S r .: De acuerdo con lá 
propuesta formjulada por el Comité 
fegulador de la Producción Indus- 
jviai, :

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
yjdo conceder a D. Andrés Galán, dé 
£alm oral (Salamanca), autorización 
Já ra  instalar un motor de gasolina 
Jé 10 caballos de fuerza, destinado 

la molturación dé piensos, éa  él 
pueblo de Bíaseomiliánw 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
tu conocimiento y demás efécíofé, 
Di03 guarde, a Y. E. muchos áñdá. 
jMfadrici, 10 de Noviembre de 1928,

El Director general,
CASTEJQQ

Sefí-jc Gobernador civil de Salamanca.

Núm, 37*
« Exemo. Sr.: De acuerdo con igt- 
Repuesta formulad^ por el Comité 
i;égvilador de la Froduoc i ón Iádu&«
trial,

S, M. el Ruy (q. D, g.) sé ha Sé£*

vido concedér a 11 La Industrial Sodé-r 
ra, S, A.7’, de Barceloná, autorización 
para instalar en su fábrica dé Reus 
un telar para te jer seda.

De Real orden lo digo a Y.: E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guardé á  Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director genera!,

GASTEDO.
Señor Gobernador civil dé Barcelona,

Núm. 33
Excmo. Sr.: De acuerdo con lá 

propuesta form ulada por M Comité 
regulador de la Producción Indus-. 
trial,

S, M. el Rey (q. E>. g.) se ha: éexy 
vido conceder a 11 Hilados. d,é Estam-: 
bre Alto Liobregat, S. A.”, dé Señclis 
(Barcelona), autorización para  insta-: 
lar en su industria  dé hilados y tor-: 
cidos dé lana peinada una continua" 
para retorcer 400 elementos a doble 
cara.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de. 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona.

Núm. 39.
Excmo. Sr.: De acuerdo con *la 

propuesta formulada por él Comité 
regulador de la Producción Indus
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. B, Puig CarceFé- 
n¡y, de Barcelona, autorización para 
poner en marcha; do'á telares precin
tados é instalar siete en su fábrica 
de tejidos de seda natural y sus mez
clas, dé Réus.

De Real orden lo digo a Y, E. párá 
su conócimiénto y demás eféctñs. 
Dios guárde a Y. E. muchos años 
Madrid, 10 de Noviembre de 1928.

P. D.,
R  Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 40.
Exorno. S r .: De acuerdo con la 

prophésta fommtedá por el Comité 
reguigáoí dé la Producción Indus
trial,

8* M. el Rey (q. D. g.) se; ha M o 
vido feopgdei5, a “Sociedad, Gehijpl 
Almádrábéra1’, dé Madrid, 'iWt®jz®ádn

para Instalar en su fábrica de sala-: 
zopes de pescados de Barboté una 
máquina engatilladora para él laten 
rio de cqnservas,

De Real orden lo digo a Y. E. para7 
su conoc;iim.í:énto y d.emiás efecto^ 
Dios guardé a Y. E. muchos' años> 
Madrid, 10 de Noviembre de .1928, ■

P. D,,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 41-
Excmo. S r . De acuerdo con lá 

propuesta formiulada por el Comité 
regulador dé la Producción Indus-. 
trial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se lia ser
vido conceder á; D. José Paz Iglesias* 
dé Temple Cambá (Coruña), au to ri
zación para  instalar una serrería  me-* 
cánica to n  dos aparatos de sierra, 
una sin ñn y oirá circular, acciona-* 
dos por motor eléctrico.

De Real orden lo digo a V. E. pará  
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde; a Y. E. muchos años.; 
Madrid, 10 de Noviembre de 1928*

P. D.?
El Director general,

CASTEDO.
Señor Gobernador civil de Coruña»

Núm. 42.
Excmo. S r .; Be acuerdo con la ipre

puesta formulada por el Comité regu
lador: de la Producción industrial,

S. M, él R ey (q. D. g.) se ha ser-i 
vido conceder á D. Antonio Jñadeii 
Fortuny, de Reus (Tarragona), guto> 
rización para instalar un taller: para; 
construir persianas, con una planea- 
dora, uña sierra circular, una sierra 
cinta y una máquiña universal pará 
hacer, virutas y barritas da mádeñá 
redondas.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde; a Vs E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1928.

P. D.,
31 Dir«etor (teiwO,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Tarragona

Núm. 43.
Excmo. Sr.: De atuerdo con la pro- 

puesta formulada por: gl Comité regu
lador, dé lá Producción industrial,

S. Mi él Rey  (q.: D. g.) Se W SeB* 
vido conceder a D. Juan Esperanza y, 
Saivador> de; Guérñica (YizégyS);, au
torización para el funcionamiento dé
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su industria de fabricación mecánica 
¡de alpargatas coa suela de goma, yu
le, etc., instalada coa anterioridad a 
Ja Reai orden de 5 de Noviembre de 
:;19£7, que declaró incluida la indus
tr ia  entre las sometidas ai régimen de 
previa autorización.

De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
[10 de Noviembre de 1928.

P, D ,
El Director general,

CASTEDO
;Señ()r Gobernador civil de Vizcaya.

N ú m  44
Excmo. Sr.: De acuerdo con La ¡pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia Ser
vido conceder a D. Antonio Navarro 
Izquierdo, de Algemesí (Valencia), au
torización para instalar dos aparatos 
de aserrar maderas, con el cor espon- 
[diente motor eléctrico de 10* o 15 IIP. 
de fuerza.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año?, Madrid, 
¡10 de Noviembre de '928,

P. D..
El Director general,

CASTEDO
^efior Gobernador civil de Valencia.

Núm, 45 .
! Exorno. S r .: De acuerdo con la ¡pro- 
ipuosta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia Ser-: 
iVido conceder a D. Nolásco García y  
¡germanos, de Albacete, autorización 
¿ara sustituir los elementos de fabri-: 
pación que tiene :nstaIádos en su fá
brica de alcohol vínico, del pueblo' de 
Mahora (Albacete), por otros más mo- 
Jjjernos, con la condición de que se 
Instruyan o precinten los aparatos 
instituidos. í

D e Real orden lo digo a V. E. para 
§g conocimiento f  demás efectos. Dios 
¡¡pardo a V. E. muchos años. Madrid, 
ffip de Noviembre de 192S.
1 P. D.,

SI Director geaind,
CASTEDO

JSfeaor Gobernador civil de Albacete.

Í  : - ------------Num. 46

,, -Excmo. s r . : De acuerdo con la pro^ 
IftiBkta formulada por al Comité regu- 
t td q r  .de ia; Producción industrial, .

el R ey (q. D. g.) se Ra. servi

do conceder -a D. Ricardo S, Roche It. 
de Bilbao, autorización para sustitu ir 
una máquina de litografiar hoja [de 
lata por n lra sim ilar nueva, acciona
da por un motor de dos IIP., con la 
condición de que se destruyan o pre
cinten los aparatos sustituidos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1928.

P. D.,
81 Director ga»«rsi»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm, 47.
Excmo. S r .: De acuerdo con la p ro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do' conceder a D. Carlos Knappe* y 
Mueller, de Madrid, autorización para 
instalar la industria de fabricación de 
toda clase de aparatos electro-médicos, 
con instalación de Rayos X, aparatos 
de diaterm ia, etc., con la condición dé 
que la instalación há de ser realm en
te para fabricar, no para m ontar p ie
zas importadas.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1928.

P. D-,
El Director genaral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid..

Núm, 48.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Manufacturas de la. Be- 
da, S. A., de Gavá {Barcelona), [auto
rización para rectificar la Real orden 
número 1.282, publicada en la G aceta  
del 23 de Junio de 1928, en el sentido 
dé que la autorización concedida jpor 
la m ism^ comprénda la instalación d£ 
13 telares para cintas dé seda ááeihás 
de los 13 telares para corbatéríg íjué 
ñgurabán en la misma, con !a[ condi
ción 'dé qué se ha dé emplear tan fólo  
seda natural.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. E. muchos años. Madrid, 
10 dé Noviembre de 1928.

P. B., 
ffl Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA S E ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Propuesta del mes de Julio de 1926
En cumplimiento a lo dispuesto eit 

el artículo 62 del Reglamento de 6 de 
Febrero último (G a c e ta  número 40), 
dictado para la aplicación del Decre
to-ley de 6 de Septiembre de 1925, y 
terminado el plazo de admisión de 
reclamaciones a  la propuesta provi
sional publicada el 19 de Octubre pa
sado, se declara fírme y subsistente 
dicha propuesta, con excepción dé los 
destinos que a continuación se inser
tan debidamente rectificados por los 
motivos que se expresan, quedando 
convertida en definitiva para todos los 
efectos.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.—SECCION DE CORREOS

PROVINCIA DE ALMERIA
23. Cartero de Venta de Carmena, 

sin sueldo, anulado y se anunciará 
nuevamente a concurso. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha al Cabo 
Santiago Calleja Roldan.)

PROVINCIA DE BARCELONA
36. Cartero de Ripollet, con 187,50 

pesetas anuales, que figuraba desier
to, se adjudica al Sargento1 licenciada 
Antonio Samper La-hoz, con 6-0-0 de 
servicio y 3-10-5 de empleo. (Por ha
llarse comprendido en el artículo 57 
del Reglamento.)

PROVINCIA DE BURGOS
60. Cartero de Yilvieslre del PU 

nar, con 500 pesetas anuales, que fi
guraba desiero, se adjudica al Cabo 
Rufino Lasaósa Campo, con 4-4-0 de 
servicio. (Por hallarse comprendido en 
el artículo 57 del Reglamento.)

PROVINCIA DE CACERES
80. Peatón de Yaldefuentés a Sal

vatierra de Santiago, con 800 pesetas 
anuales; Cabo Eieuterio Saturnino 
Carrasco Bravo, con 5-2-29 de servi
cio. (Queda sin efecto la adjudicación 
hecha al de su clase Luis Gallego 
Bórdalo por reunir menos tiempo da 
servicio. Caso 10, artículo 59.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA
153. Cartero de Yiüanuevá de AU 

corda, con 2*50 pesetas anuales; sol-« 
dádo Julián Vicente Vicente, con 
1-1-26 de servicio. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha al de su clase 
Julián Bachiller López por tener me-, 
nos tiempo do servicio. Caso 10, a r
tículo 59.)

PROVINCIA DE HUELVA
175. Peatón de Puebla de Guzmán 

a Aloéno, con ÍS00 pesetas anuales; 
soldado Antonio Aguado López, con 
6- 1- 2®  de servicio. (Por ser la cali ti - 
c ación que ie corresponde, con a rre 
glo á los nuevos antecedentes reci
bidos, quedando, por lauto , sin efecto 
■la adjudicación al de su clase Manuel
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Lázaro Sánchez por tener menos tiem- 
po <3c servicio. Caso 10, artículo 59.)

PROVINCIA DE HUESCA
177. Cartero de Candásho, con 125 

pesetas anuales; soldado José Careé1»  
Larrúy, con 0-10-i de servicio1. (Se 
reproduce rectificado el prim er ape
llido.) C;

180. Cartero de Salas Baja*s  ̂ con 
250 pesetas anuales;'soldado* Joaquín 
Andréu Miranda, con 1-10-2 L de ser
vicio. (Porque acreditó se encuentra 
desempeñando el cargo con carácter 
interino-, hallándose, por tanto, com
prendido en el caso octavo del artícu
lo 59 del Reglamento; por lo*‘que que
da sin efecto la adjudicación hecha al 
de su clase Justo Puyuelo Olivera, por 
reunir menois méritos.)

PROVINCIA DE MURCIA
268. Cartero de Niño de Muía, con 

265 pesetas anuales; Cabo José María 
Regueiro Otero, con 4-2-24 de servi
cio. (Queda sin efecto la adjudicación 
hecha por error de copia ai Sargento- 
para la reserva Severino Asénsio Gar
cía, al que se le concede el destino 
señalado con el número" 443.)

PROVINCIA DE OVIEDO
315. Cartero de Pomar, con 250 

pesetas anuales, que figuraba desier
to, se adjudica al Cabo Manuel Ro
dríguez Fernández,, con 2-1-17 de serT 
vicio-. (Por hallarse comprendido en 
el artículo 57 dei Reglamento.)

32$. Peatón de Pola de Lena á 
Peláez, con 500 pesetas anuales; sol
dado Valeriano Álvarez González, con
i -7-24 de servicio. (Se reproduce rec
tificado nombre.)

333. Peatón de Salas a Solo de los 
Infantes, con 600 pesetas anuales, que 
figuraba desierto, se adjudica al sol
dado Manuel Suárez González, con 
3-0-11 de servicio. (Por hallarse com
prendido en el artículo 57 del Regla* 
mentoA

PROVINCIA DE FALENCIA,
340. Peatón de Prádanos de Ojeda 

a Villarega, con 750 pesetas anuales; 
soldado Gaspar Asensio García, con 
5-6-6 de servicio. (Porque anulada su 
propuesta provisional para el destino 
número 443, es el que le corresponde 
con arreglo al orden señalado en la 
petición; quedando sin efecto la ad
judicación hecha al de su clase F r ig -  
diano González Martínez.)

PROVINCIA DE LAS PALMAS
S46 (2.°) Peatón de Agaele a Sai 

Nicolás, con 1.500 pesetas anuales? 
soldado Joaquín Ares Román, fcón 
5-6-0 de servicio. (Queda sin efecto la 
adjudicación hecha por error ál Oabo 
W igberto Hernández Martín.)

PROVINCIA DE TARRAGONA
390’. Peatón de Roeafort de Que-: 

ralt a Llorach, con 649,68 pesetas- 
anuales, anulado, y se anunciará nue* 
vamente a co|icurso. (Queda sin efecto la adjudicación hecha indebidamen
te al soldado Domingo Gayaldá Fone* 
llotfa, ál que se le concede el señalado 
con el número 1.215 (3.°)

PROVINCIA DE TERUEL
. V ;Qartero: de Vivel del Río, con

hóh>2o pesetas anuales; Sargen to p a ra

la reserva Antonio.; Jiménez Aranda, 
con 2-10-19 de serviéio y  0-3-6 de 
Sargento. (Porque, . según telegrama' 
del Jefe de su Cuerpo, prestó servicio 
en filas, como tal Sargento, /durante 
el tiempo consignado'; quedando, sin 
efecto la adjudicación bocha al Cabo 
Jesús Royo Minguillón por ser de in
fer io r .categoría, y se lo concede el 
señalado con el 'número 661. Casos 
noveno y  décim.o del articulo 59.)

PROVINCIA DE ZAMORA

443. C a r t e r o  de Villanueva del 
Campo, con 8ij2,50¡"pesetas añuales; 
Sargento p a r a  la reserva Severin® 
Asensio García, con 4-3-2 í ’de "servi
cio. ( P o r q u e  anulada su propuesta 
provisional para el número 268, por 
los motivos que en el mismo se indi
can', es el que le corresponde por sus 
méritos y  orden de "petición, quedan
do sin efecto* la adjudicación hecha al 
soldado Gaspar Asensio García, por 
reunir menos méritos.)

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Villa franca del Bierzo
{León).
464* Alguacil, c o n  1.900 pesetas 

anuales y  derechos de Arancel; Sar
gento licenciado M anuel'Valle Núñez, 
con 7-8-12 de servicio y  3-3-1 de em
pleo. (Porque, según resulta del nue
vo).. estado-resumen de. servicios ex
pedido por el Jefe del Cuerpo de que 
procede, se halla * ompendido* en " el 
cuarto grupo del artículo 58 del Re
glamento, no del quinto, como figura
ba, y  tiene la preferencia" señalada en 
él caso octavo* del 59, por desempeñar 
el cargo con carácter interino; que
dando sin efecto la adjudicación he
cha al de su c l a s e  Gerardo Lozoya 
Gómez, por reunir menos méritos, al 
que sé le concede el 465.)

Juzgado de ■ primera instancia 'e 'ins
trucción de Alfar o (Logroño). -

465. A lgu jéia l, c o n  1.750 pesetas 
anuales y  derechos Re .Arancel; Sar
gento licenciado Gerardo Losoya Gó
mez, con 10-8-10 dé servicio y  4-6-17 
dé empleo. (Porque, anulada su pro
puesta provisional p a r a  él destino 
número 464, es él que le cor re sonde 
con arreglo al orden señalado fin su 
papeleta, quedando sin efecto la ad
judicación hecha áí de su clase Fran
cisco Cavéfo Quintana, por tener me- 
íFps méritos, ál que se le concéde él 
n&méro 4'68.)

Juzgado de primera instancia > ins
trucción de Belmonié (Oviedo).

'4Í68. Alguacil, c o n  1.750 pesetas 
anuales y  derechos de Arancel; Sar
gento licenciado Francisco C a v e r o  
Quintana, con 11=11-27 de servicio y 
2-10-16 ’de empleo. (Por ser el que le' corresponde & consecuencia de la 
'anulación de su propuesta provisional 
paré él número 465, quedando', por 
tanto, sin efecto la adjudicación he
cha al Sargento' para la reserva he
rido en campaña Serapio González 
Vázquez, por hallarse comprendido en él quinto grupo d e la r t íc u lo  58, al 
que se le concede él señalado con el 
número- 503 ( l . #)

M IN ISTERIO  DE TRABAJO, COMER-, 
CIO E IND U STRIA

503 (1.°) Ordenanza de la Subdi* 
reecion general ’de Emigración, c o p  
2.000 pesetas anuales; Sargento paral 
la reserva herido en campaña Sera-: 
pió González Vázquez, oon 5-3-2 i dé 
servicio. (Porque, anulada, su pro* 
puesta provisional para el destino* nú* 
mero 468, es el que le correspondí 
con arreglo al orden de preferencia! 
señalado en su papeleta, qu'edandó; 
sin efecto la adjudicación bocha al 
Sargento licenciado A n g e l  Delicado; 
Aréste, por reunir m e n o  s méritos/ 
Grupo quinto del artículo 58 y casq 
quinto del 59.)

PROVINCIA DE A LA V A

Ayuntamiento de Laguardia.
509 (1.°) Guarda, con 3,50 pese-tas, 

diarias; Cabo natural y  vecino* do iai 
localidad Lorenzo Varóla Pecina, con| 
2-2-24 de servicio. (Se le concede es* 
te destino porque acreditó le come 
prende la preferencia señalada en el! 
caso1 séptimo, letra a) del artículo* 59, 
quedando sin efecto la adjudicación! 
hecha al de su clase Arsenio García' 
Roldán, por reunir menos méritos.)

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntam iento ¿e Muñera.
530. Recaudador del impuesto dé 

carnes, con 1.800 pesetas anuales; Sor* 
genio licenciarlo natural y vecino dé
la localidad Carlos Blázquez Bas, con;
2-3-23 de servicio y  1-3-28 de empleo/ 
(Por haberse comprobado ser natu
ral y vecino dé la localidad, auedan-’ 
rio sin efecto la adjudicación hecha al 
soldado Am orfil E s c u d e r o  Collado, 
porque si bien tiene la misma prefe
rencia, es de in ferior categoría. Casos 
7.°, letra a), 9.° y JO del artículo 59.)

PROVINCIA DE ALICANTE  

Diputación provincial.
544 (2.°) Enfermero do - segunda

del Hospital provincial, con tres pe* 
setas diarias; soldado Manuel Guerre* 
ro Sánchez, c on  .4-9-0 de serviciOi 
(Queda sin efecto la adjudicación he
cha al de su clase Juan Sánchez P ía* 
za, por tener menos tiempo fie serví* 
cío. Caso 10 del artículo 59.)

Ayuntamiento de San Juan de 
Alicante.

563. Encargado del Teléfono, c ó h  
anuales; anulado por. su* 

presión del cargo en el próximo pre* 
supuesto municipal, según comunica' 
el Alcalde presidente. (Queda Un. efee* 
to la adjudicación h e o ha  al Cabo 
Anastasio García Alarza.)

Ayuntamiento de Vergel.
566. Guardia de policía urbana, 

con 1.277,50 pesetas anuales; soldado 
natural y  vecino de la localidad Frípi- 
cisco Sendra Ferrando, con 3-10-27 
de servicio. (Por haberse comprobada 
tiene la,s preferencias do naturaleza 
y  .vecindad ryAlifcv.iiél desempeño .del 
cargo con carácter In terino y haflaf- 

.. -se* cPhr, ta¡ntq,;. caniprendido en los e*£- 
sos 7.° y  8.°: del artículo* 59, poj* lo qué 
qúede' sin' efecto la $d¿úüicac:.'n
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cha al Cabo José ¡Ruiz Varóla, por no 
reunir dichas circunstancias,}

PROVINCIA DE BADAJOZ
'Ayuntamiento de Cabeza del Buey,

600 (1.°) Guarda rural, con i..400 
pesetas anuales; Cabo de activo apio 
para Sargento Santiago Muñoz Barro
so, con 6-6-22 de servicio. (Porque, se
gún nuevos antecedentes recibidos del 
Cuerpo a que pertenece, ha cumplido 
el segundo compromiso q u e servía, 
tp re dando sin efecto la adjudicación 
hecha al de su clase licenciado Sabi
no Pérez Esteve. Caso 1 dei articu
lo 59, y se le concede el señalado con 
r! número 677.)

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de Barcelona.

624 (5.°) Agente de arbitr.ios, con
59,50 pesetas semanales; Sargento li
cenciado Teodomiro Váñcz Núñez, con 
12-5-10 de servicio y 4-7-10 de em
pleo. (Por ser el que corresponde 
a consecuencia de la anulación de su 
propuesta provisional para el desti
no número .1.122, quedando sin efec
to la adjudicación- hecha al de su.pro
pio empleo Antonio Gmard . Borrás, 
por hallarse comprendido/en; el cüar-. 
i o griip.Q dél artíbulo 58.) .

.633.;' Ordenanza de la Sección de 
Gobernación, con . 56 pesetas semana
les; soldado inútil en campaña, reti
rado con haber pasivo, Santiago Fo- 
rones Morán, con 8-7-28 de servicio. 
(Porque es el q u e  le corresponde a 
consecuencia de la anulación de su 
propuesta p a r a el destino número 
03 4, quedando sin efecto la adjudica
ción h e c h a  al Sargento licenciado 
Francisco Pérez Guerrero, el cual se 
halla comprendido en el grupo terce
ro del artículo. 58.)

634. Conserje de la Escuela de 
Oficios, con 2.805 pesetas anuales; 
■Cabo inútil en campaña, retirado con 
haber pasivo, apto para Sargento, 
Mariano Escudero Sánchez, con 4-3- 
23 de servicio. (Por haberse compro
bado reúne la ̂ condiciones previstas. 
e,n el primer grupo del artículo 58; 
quedando sin. efecto la adjudicación 
hecha al soldado de su jru p o  Santia
go Forones Morán, al q¡ue se lo con
cede el señalado, con el número 633.)

640 (3.°). Guardia urbano, con
3.094 pesetas anuales; Guardia civil 
en activo, con aptitud tercera catego
ría (fué Sargento), Antonio Ros Fa
rro, con 8-2-14 de servicio. (Se le 
concede este destino por haber acre
ditado ha extinguido el segundo com
promiso contraído; quedando sin^
efecto la adjudicación hecha al par- * 
gento licenciado' Antonio1 EdO' Ribos, 
porque si bien éste se halla compren
dido en eil mismo grupo como licen
ciado, reúne menos méritos. Caso 
primero del artículo 59.) - 
Ú 640 (4.°). Guardia urbano, con 
$1694 pesetas anuales; Sargento li
cenciado Álfónso Martínez García> 
ron 4-1-25 de, servicio y 0-5-24 de 
empleo. (Porque según resulta del 
nuevo estado resumen de servjclo 
expedido pob él Jefe de su Cuerpo se 
halla comprendido en el quinto gru
po del artículo 58, en vez del sexto', 

«orno v&rd:i fhmrando; quedando sin

efecto la adjudicación hecha al Cabo 
apto Joaquín Boix Aguí, por tener 
menos méritos, a l ' que se le concede 
el señalado con el número 642 (2.°).

Ayuntamiento de Sabadell.
641. Agente de Policía, con pese

tas 3.646,45 anuales; Sargento de ac
tivo D. Antonio. Ferror Mur, con 
11-4-24 de servicio y 9-9-10 de em
pleo. (Se reproducen rectificados los 
apellidos, haciendo'constar al propio 
tiempo que los destinos asignados a 
este número y a los del 642 depen
den de dicho Ayuntamiento, y no del 
de Barcelona, corno por error se con
signa en la Gaceta del día 19 de Oc
tubre último.)

642 (2.°. Guardia urbano, con
ocho pesetas diarias; Cabo apto' Joa
quín Boix Agut, con' 5-6-8 de servi
cio. (Por ser el que le corresponde, 
con motivo de la anulación de su pro- 

. puesta provisional para el destino 
número 646; quedando sin efecto la 
adjudicación hecha al Sargento licen
ciado, incluido en el sexto grupo, GIu 
cerio Salas Andrés, por reunir, menos 
méritos.)
Ayuntamiento de Y illanucva y G-cltrú.

649 (2.°). Agente- de arbitrios, con
6,50 pesetas diarias; Sargento licen
ciado Pelayo Fuertes González, con 
4-0-17 de servicio y 0-5-0 de empleo. 
(Porque según resulta del nuevo es
tado-resumen de servicio recibido se 
halla, comprendido en el quinto gru
po ¿el artículo 58, en vez del sexto, 
en que figuraba; quedando sin efec
to la adjudicación hecha al Cabo apto 
Ladislao Mauricio Valdés Galea, por 
ser de inferior categoría.)

PROVINCIA DE BURGOS 
Ayuntamiento de Covarrubtas.

651. Alguacil pregonero, con pese
tas 821,25 anuales, y percibirá de 
particulares el importe de sus pre
gones; Cabo Jesús Royo Minguillán, 
con 6-0-0 de servicio. (Porque anu
lada su propuesta provisional para el 
destino número 404 por los motivos 
que en el mismo se indican, es el que 
le corresponde por sus méritos y or
den señalado en la petición; quedan
do sin efecto Ja adjudicación hecha 
al de su clase Gilberto Sánchez Mar** 
tínez, por tener menos tiempo de ser
vir iô  di-so 10, artículo 59, al que se 
le concede el número 653.)

653. Vigilante nocturno con pese
tas 638,75 anuales; Cabo Gilberto' 
Sánchez Martínez, con 3-5-15 de ser
vicio. (Por ser el que le corresponde 
con motivo de la anulación de su 
propuesta provisional para el desti
no señalado con el número 651, ;-y 
queda sin efecto la adjudicación he
cha al soldado Heliodoro Castellanos 
Maraña, por ser de inferior catego
ría, caso 10 del artículo 59.)

PROVINCIA DE CAfCERES
Ayuntamiento de Abertura.

662. Voz pública; sepulturero, con 
Í50 pesetas anuales; soldado Teodo- 
fo Forrera Guriel, con 4-6-15 de ser
vicio. (Queda sin efecto la adjudica
ción hecha por error do copia al Ca
bo Dionisio Diestro. Rodríguez.)

Ayun tamiento de Aleda tara,
663. Vigilante, con 1.000 pesetas 

anuales; soldado, natural y vecino 
de aquella localidad, Alejandro Pan
tano Cabas, con 2-8-9 de servjcio. 
(Por haberse comprobado que le co
rresponde la preferencia de natura
leza y vecindad y la do interinidad; 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al de su clase Jesús Sevilla de 
Sande, por no reunir la última con
dición.)

Ayuntamiento de YülamieL ;
677. Alguacil, con 770 pesetas 

anuales; Cabo apto Sabino Pérez Es
teve, con 4-7-24 de servicio. (Porque , 
anulada su propuesta provisional pa
ra el destino número 600, es el que 
le corresponde por sus méritos y or
den de preferencia señalado en la pe
tición; quedando sin efecto la adju
dicación hecha ' a.1 soldado Antonio 
Boada Iglesias, por reunir menos 
méritos.)

Ayuntamiento de AlboM.
680. Alguacil, con 750 pesetas 

anuales; soldado, con las preferen
cias de. naturaleza y vecindad e in
terinidad en el desempeño del cargo, 
Antonio Leo Bonilla, con 4-2-19 de 
servicio. (Queda sin efecto la adju
dicación hecha al de la propia clase 
Francisco Ortega Sánchez, por re
unir menos méritos, casos 7.°, letra a} 
y 8.° del artículo 59.)
, PROVINCIA DE CASTELLON 

DE LA PLANA
Ayuntamiento de Castellón de la 

Plana.
722. Cobrador de arbitrios de be

bidas, con 2.500 pesetas anuales; 
prestando fianza personal a satisfac
ción del Ayuntamiento, y cesará caso 
de que el servicio deje de estar mu~ 
nicipaf izado; Suboficial licenciado don 
José Segarra Pla.nchadell, con 13-6- 
22 de servicio y 11-11-0 de empleo.. 
(Se reproduce rectificado el tiempo 
servido como clase’ de segunda cate
goría.)

723 (2.°) Peón albañil, con 2.000 
pesetas anuales; soldado Manuel Bou 
Solsona, con 2-8-14 de servicio. (Se 
le concede este destino por haber 
acreditado tiene la preferencia que a 
los naturales y vecinos e interinos en 
el desempeño del cargo conceden los 
casos 7.°, letra a), y 8.° del artícu
lo 59; quedando sin efecto la adju
dicación hecha al de su clase Daniel, 
Prades Hernando, por comprenderle 
solamente la señalada en errépetidq 
caso 7.°, letra a).

PROVINCIA DE CORDOBA
Ayuntamiento dé Santa Eufemia.
757. Oficial segundo de Secreta-* 

ría, con 1.500 pesetas anuales; Cabo 
con aptitud tercera categoría Juan 
Ventura Aguilera, con 4-2-27 de ser
vicio. (Porque según resulta del nue
vo estado-resíuímen de servicio expe-, 
dido por el Jefe del Cuerpo do que 
procede, se halla comprendido en el 
quinto grupo del artículo 58 del Re
glamento, y no en el sexto, como 
figuraba calificado; quedando sin efec
to. la adjudicación hecha al soldadTd?
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Teófilo Jn rado  Bejcrano; por re u n ir  
cienos m éritos.)

PROVINCIA DE GRANADA
'Ayuntamiento, de Cola mera.

819. Alguacil, Portero- y E ncarga
do del reloj, con 830 péselas anuales; 
Cabo E ro i!lo Barrosos Ramos, con 3-5- 
22 de servicio. (Por haberse com pro
bado que su docum entación m ilita r 
fué cursada por el Je fe  de su Cuerpo 
dentro del plazo señalado en las ins
trucciones del concurso y que le com
prenden las p referencias señaladas en 
el caso 7.°, le tra  a) y  8.° del a r tíc u 
lo 59, quedando sin efecto la a d ju 
dicación hecha ai soldado Fernando 
Vare la Fernández, por re u n ir  menos 
Méritos.)

PROVINCIA DE G UADALÁJAR A 
Ayuntam iento, de Guacíala jara .

837. Peón de Obras de la B riga- 
Ja m unicipal, con cinco pesetas d ia
rias; soldado n a tu ra l y vecino de la 
localidad G regorio Cor-uña Ritiz. con 
i - 8 - í i  de servicio. (Queda sin  efecto 
ia adjudicación hecha al de su clase 
Francisco López de E strad a  F e rn á n 
dez, por re u n ir  menos m éritos. Baso 
séptimo, le íra  a) y  octavo d e l a r tíc u 
lo 59.)

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
'Ayuntam iento de Zarauz*

854. Jefe c Inspector de arb itrios, 
2on 2.500 pesetas anuales; Sargento 
licenciado: Melchor U rbieta Roleta, 
2011 o-1-23 de .servicio y 1-7-21 de 
empleo-. (Se le acred ita  el tiem po de 
servicio y empleo que queda consig
nado por ser el que le corresponde 
con arreglo al nuevo estado resum en 
recibido y tiene adem ás las p re fe ren 
cias señaladas en el caso séptim o y 
octavo del artículo- 59, p o r ser, n a 
tu ra l y vecino de la  localidad &  in 
terino  en él cargo; quedando sin  efec
to la adjudicación hecha al de su 
em pleo y grupo F rancisco  Albóhiga 
Chindurza, po r re u n ir  m enos m é ri
tos.)

PROVINCIA DE HUELVA
Ayuntamiento, de ’Bollullos del Con-* 

dado.
859. Encargado del D epósito m u

nicipal, con 365 pesetas anuales, an u 
lado  y  se an u n c ia rá  a concurso n u e 
vam ente. (Queda sin  efecto la  ad ju 
dicación hecha  al Sargento pa ra  la 
Y eservá José M artín  Espina, por h a 
ber justificado- solicitó la anulación 
de su pap e le ta -p e tic ió n  d en tro  del) 
plazo reg lam entario .)

PROVINCIA DE JAEN 
A yuntam ien to  de Bailón.

904. Oficial de a rb itrio s , con 1.642 
pesetas anuales; Cabo- con aptitucü 
te rc e ra  categoría . José Rodríguez. 
P astor, con 8-2-5 de servicio. (Queda 
s in  efecto la  adjudicación hecha al 
Sargento- pa ra  la  rese rv a  A rtu ro  M ar
tínez Molina, porque si b ien  se halla  
comprendido en el quinto  G rupo del 
Artículo 58, cuenta m enos tiem po de 
Servicio. Casos décim o y reg la sé-' 
Anida del undécim o del artícu lo  59.)

PROVINCIA DE LOGROÑO 
A yun tam ien to  de. Euro,

,939. V igilante te rcero  de a rb itrio s , 
con 1.460 pesetas anuales; m úsico de 
te rcera , n a tu ra l y  vecino de la loca
lidad, José J i ta  Mateo, con 5-2-1 de 
servicio. (Queda sin  efecto la  ad ju 
dicación hecha al Cabo- F lo res M artí
nez Peña-fiel, p o r re u n ir  m enos m é
rito s. Casos séptim o1, le tras  a) y b) 
y  décimo del a rtícu lo  59.)

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntam iento, de M adrid.
' 974 (6.°). O perario  de te rce ra  de 

lim pieza, con 6,150 pesetas d ia rias, 
soldado in ú til por enferm edad, Mi
guel ̂  A guilar Cuevas, con 0-8-25 de 
servicio . (Se reproducen  rectificados 
los apellidos.)

986.  ̂ D escornador del Matadero-, 
con ocho pesetas d iarias, soldado h e
rido  en cam paña José B e lírán  Rio- 
jo, con 4-11-17 de servicio. (Se re 
produce rectificado el segundo ape-

A y u n ia m ie n to . de Alcalá 'de Henares.
991. G uarda de paseos, con 4,50 

pesetas d iarias, soldado inú til por; 
enferm edad Niceto Fernández Sancha, 
con 0-11-21 de servicio. (Se rep ro 
duce rectificado- el nombre.)

A yun tam ien to  de Valleras.
L001 (3.°). G uard ia segundo, con

7.50 pesetas d ia rias; Sargento licen
ciado Ju stin o  Rodríguez Jim énez, con 
4-8-12 de servicio y 0-8-0 de em 
pleo. (Se rep roducé rectificado el 
nom bre.)

PROVINCIA DE MALAGA 
D iputación provincia l.

LO 14 (1.°)* Peón cam inero, con
3.50 pesetas d ia rias; Soldado L uis 
Moreno Verdugo, con 3-9-21 de se r-  
yieiO'. (Por h allarse  com prendido en 
é l a rtícu lo  57 del Reglam ento, po r 
tra ta rse  de un destino  declarado de
sierto  en la p ro p u esta  provisional.)

PROVINCIA BE MURCIA 
A yun tam ien to  de Muía.

1.043. A uxilia r Escuela de D ibu
jo, con 250 pesetas anuales, anulado 
y  se anunc ia rá  nuevam ente a concm v 
so. (Queda sin  efecto la adjudicación 
hecha al G uard ia civil len activo 
Francisco  L afuente Gallego.)

PROVINCIA DE  OVIEDO 

A yun tam ien to  de A ller .
1.0¡58. V igilante dé a rb itr io s  en 

sValdefarrucos, con cinco pesetas d ia
r ia s ; Cabo n a tu ra l y  vecino de la lo
calidad Eugenio  González F ernández, 
con 5-11-0 de servicio'. (Porque no 
se tuvo  en  cuenta la p referen c ia  de 
na tu ra leza  al fo rm ularse  la propues^ 
ta  prov isional po r deficiencias de re 
dacción de la papele ta  de petic ión , 
quedando sin efecto- la adjudicación 
hecha al de su clase Vicente F e rn á n 
dez Lobo, por te n er menos tiem po d e  
servicio. Osos séptim o, le tra  a) y dé
cimo- del a rtícu lo  59,).

PROVINCIA DE SANTANDER
A '.‘‘A ta m ien to  de Hermandad de

poó de
L104. P ortero , con L095 pesetas 

anuales; Soldado Arsenío de Míer 
García, con 3-0-2 de serv ic io  (prefe
ren c ia  de n a tu ra leza  y vecindad y 
desem peña d  destino in terinam ente),' 
(Se  ̂reproduce rectificada la denom i
nación del A yuntam iento  de que de-: 
pende el destino.)

PROVINCIA DE SEVILLA 
'A yuntam iento de 'Sevilla.

1.119 (5.°). V igilante de ronde, con
5.50 pesetas d ia rias ; Cabo p ara  la. re 
serva con ap titu d  te rcera  categoría  
Ju lio  M iranda Ortiz, con 5-3-7 de ser
vicio. (Por ser el que le co rrespond í 
p o r  sus m éritos y orden de p re fe ren 
cia señalado en 3a papele ta-petición ; 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha a.1 de 3a p rop ia  clase y grupo 
Ju a n  Bedlver Gomar, por re u n ir  'me-? 
n-ois T iem po de servicio. Q uinto grupo 
del a rtícu lo  58 y caso décimo del 59.)

1.122." Recaudador de segunda, con 
ocho, pesetas d ia rias; Sargento de ac
tivo F rancisco  G ijón González*, con 
13-1-11 de servicio y 6-10-0. de em
pleo. (Por haberse com probado tiene 
extinguido, ei segundó’ com prom iso 
contraído en el E jérc ito  y ser e l.que 
le corresponde con arreglo al -orden 
.señalado' en la papeleta-petición, que
dando sin efecto la 'adjudicación he
cha al Sargento licenciado Teodoini- 
ro Yáñez Núñez, por re u n ir  menos’ 
m éritos. Caso prim ero  ‘del a rticu lé  
59, al que. se le concede el destino  
núm ero  624 (oé).
A yun tam ien to  de Mairena del Alcor¿

1.132 (Id) G uard ia m unicipal, con 
1.368.75' pesetas anuales; Cabo Anto
nio G.ordilio1 Jurado , con 4-10-4 dé 
servicio. Se reproduce, rectificado, el 
segundo 'apellido).

PROVINCIA DE' TERUEL
A yu n ta m ien to  de. Valdeconejos.

1.1.80. G uarda, Üfcn 309 pesetas1 
anuales; Cabo licenciado E m elerié  
M artínez P iris  con 10-6-24 (le serví-: 
ció. (Se le-concede este destino^ de-3 
clarado desierto , por ser el que le coA 
rresponde por sus m éritos y  orden se
ñalado en la petición, y no el núm e
ro  597 que solicita, el cual se adjudH  
ca a un  Sargento  p a ra  la  reserva ínA 
cluído en el qu in to  grupo.

PROVINCIA D E VALENCIA 
A yu n ta m ien to  de Vale-naa.

1.203 (3.°) G uard ia m unicipal, con
2.007.50 pesetas anuales; soldado he
rido  en cam paña Jacin to  G arcía L fe  
z&no, con 3-7-28 d e  servicio.- (Sé ljjS 
concede este destino  por haber ac ré l 
d itado tiene ap titu d  p a ra  destino  d<§ 
segunda categoría, c ircunstanc ia  qfig 
no se tuvo en cuen ta  al fo rm u lar ¡a), 
p ropuesta  p rov isional; quedando sin1 
efecto la. adjudicación hecha al sóida- 
do Ju a n  Soler Gastell por resu lta r ihd 
exacto que fué declarado apto para! 
desem peñar destinos de te rce ra  caté^ 
góría, según inform a telegráfica™  ení§ 
el Jefe de su Cuerpo, y hallarse, jj¡0
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tanto, incluido en el sexlo grupo, en 
kvez - de en el quinto, como figuraba.)

1.203 (34). Guardia, municipal, con
2.007.50 pesetas anuales; Cabo ' Ale-', 
’jandro Martínez Nanclares, con 3-8-28 
de servicio. (Por haberse comprobado 
alcanza la talla exigida en el anuncio, 
de la-vacante; quedando sin efecto la 
adjudicación hecha al de su clase Ma~ 
m iel Marco VllJaeampa por tener me
nos tiempo de servicio,)'

1.203 (46). Guardia municipal, con
2.007.50 pesetas anuales; Cabo José 
B a ta lle r, Palop, con 2-10-5 de serv i
cio. (Se le concede este destino p o r ' 
haberse comprobado tiene la talla Exi
gida en el anuncio de la vacante; 'que
dando sin efecto la adjudicación he-: 
cha al de.su clase Mariano' Esc and el 1 
¡Tur ■ por tener menos tiempo de ser- 
.yicio.)

1.203 (47). Guardia municipal, con
2.007.50 pesetas anuales; Cabo Pablo 
:Calvo Calvo-, ;con 2-1 (Mí de servicio, 
(Be le concede este destino por acre-: 
’ditar tiene la talla exigida en el anun
cio de la vacante; quedando sin efec* 
lo  la adjudicación hecha al de su cla
se Daniel García Moreno-, por reunir 
menos méritos.)

1.203 (50). Guardia municipal, con
2.007.50 ¡pesetas anuales; Gabo Bien
venido Muelas Borla, con 2-9-25 de 
servicio-. (Se le concede este destino 
porque en el último certificado reci
bido consta que alcanza la talla exi
gida en el anuncio de la vacante; 
quedando- sin efecto la adjudicación 
hecha al de su clase Valentín García 
González, por reunir menos méritos.)

1.203 (53). Guardia municipal, con
2.007.50 pesetas anuales; Gabo Elias 
Diestro Molina, con 2-7-19 de servi
cio. (Se Je concede este destino por 
constar en el último resumen de ser
vicios recibido alcanza la talla exig i
da en el anuncio de lá yac ante; que-: 
dando sin efecto la adjudicación he
cha al de su clase José García Casti
llo, por reunir menos méritos.)

.1.203 (56). Guardia municipal, con
2.007.50 pesetas anuales; Cabo F er
nando Perora Serrano, con 2-2-0 dé 
servicio. (Se le concede esté destino 
porque, según informa el J¡efe del 
Cuerpo de que procede, ha cumplido 
la edad de veinticuatro años antes dé 
la fecha en que se publicó la vacante, 
circunstancia que no se tuvo en cuen
ta al formular lá propuesta provis io
nal a causa del error padecido al ex-: 
tenderse los estados-resúmenes de ser
vicios; quedando sin efecto- la adju-: 
dicación hecha al de su clase Fran* 
cisco Alvarez Baizán, por reunir me
nos méritos.)

Ayuntamiento 'de Alcira.

-■ Eos destinos números 1.213 ál 1.219 
corresponden al Ayuntamiento que 
queda dicho, y no al de Alboraya,, 
como por error de imprenta apare
cen en la Gaceta número 293 del día 
i 9 de Octubre último-.
 ̂  ̂1.215. Sereno, con tres pesetas 
diarias; soldado Domingo Gavaldá 
Fono!losa, con 2 - i i -12 de servicies, 
i Porque anulada, su propuesta pro-: 
visional para e l destino 390, por los 
motivos que en el mismo se indicaip es • 
el que le corresponde con arreglo5 al 
orden de p referencia . señalada en la

papeleta-petición, cuyo- destino fué 
declarado' desierto en dicha pro
puesta.)

A yuntam iento de  A y e lo   d e  m a lfe r il

1.225,— Alguacil, con 800 pesetas 
anuales.; Gabo Miguel V i la Bq arito, 
con 5-11-13 de servicio'. (Be repro
duce rectificado el segundo.' apellido.)

Ayuntamiento, ele Beniganin.
1.2,26.— Guarda de campó, con 2,50 

pesetas diarias de jornal; soldado 
Juan José Ramón Guarner San Juan, 
con 4-10-11 de servicio. (Se fe1 con* 
cede, este destino por haber acredi
tado' que es natural y vecino de la 
localidad circunstancia que tío se 
tuvo en cuenta al formular lá pro
puesta provisional, por deficiencia dé 
expresión en la papeleta-petición; 
quedando sin efecto- la adjudicación 
hecha al de su misma clase y prole-: 
rene i a José .Cuquérella Torme por 
tener menos tiempo de servicio5, ca
so 7.°, letra ;a), iy 10 del artículo 59.)

Ayuntamiento de Burjasol
1.233. Conserje del cementerio, con 

1.800 pesetas anuales; Sargento para 
la reserva Dionisio del Am ó Muñoz, 
con 5-8-9 de servicio. (Por ser él que 
le cor responde por sus méritos, y no 
el 1.268 que reclama, por tener el 
propuesto para el mismo la prefe
rencia de naturaleza y vecindad; que
dando sin efecto la adjudicación he
cha al soldado con aptitud tercera 
categoría Moisés González Martínez, 
por ser de in ferior categoría.)

Ayuntamiento de Puebla de Vallbona
1.257. Guarda de campo, con 1.195 

pesetas anuales; soldado Martín Con-, 
telles Estove, con 5-11-17 :le servil- 
ció. (¡Se le concede .este destinó por 
haberse comprobado tiene la prefe* 
rencia de naturaleza y  vecindad; que
dando sin efecto la adjudicación del 
de su misma clase y  preferencia D io
nisio Llopis Ruiz, por reunir menos 
tiempo de servicio, casos 7.°, letra a) 
y  10 del artículo 59.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Caspe.
1.289. Gelador del alumbrado, con

1.642,50 pesetas anuales; soldado he
rido en campaña, apto para deslióos 
de segunda categoría, Cesáreo Do
mínguez Ares, con 6-9-4 de servicio'. 
(Por ser el que le corresponde por 
sus méritos y orden de preferencia, 
consignado en la papeleta-petición; 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al Sargento licenciado José 
Fandos Biel, por figurar incluido en 
el mismo grupo, sin otra preferén-: 
cia que la señalada a los de su clase 
en el caso 9.° del artículo 59.)

PROTECTORADO DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS

Junta m unicipal de M elilía .
1.307 (8.°) Barrendero, con cinco 

pesetas diarias; Cabo Isidro Ibáñez 
Motorín, con 3-2-26 de servicio'. 
(Queda sin efecto la  adjudicación he
cha por error de copia a favor del 
interesado en la Gaceta del i  9 de Oc
tubre último.)

Notas..— 1® A fin de .evitar que por

extravío de la documentación, ai ser. 
ésta enviada a las Autoridades, oeu* 
rran casos de reclamación, corno 
constantemente sucede, los individuos 
a quienes se les ha¡ya adjudicado un 
destino Jtendrán presente qlue trans* 
curridos ocho días, a partir de está 
fecha, podrán presentarse a I ornar, 
posesión del mismo, hayan o no re-: 
cibido la credencial, sin perju icio dé 
lo que previenen los artículos 04, 65. 
y  66 del vigente Reglamento de 6 de 
Febrero último (G a c e t a  número 40),

2.a Los señores Alcaldes de losf 
pueblos en los que no exista es!ate
ta u oíicína principal de Correos da- 
rán cuenta, por oficio, de las tomas 
de posesión de los propuestos poij 
ésta Junta para destinos de ese ser* 
v ic io  al Administrador principal dé 
Correos de la provincia a que per* 
fenezca el Ayuntamiento.

3.a Los individuos propuestos, al 
tomar posesión de sus destinos, de* 
berán presentar el certificado de an
tecedentes penales.

Eos individuos que figuren iin  
cluídos en la propuesta nrovisionát 
de Julio último, publicada* en la. GáR 
c e t a  del día 19 de Octubre pasado,, 
que a consecuencia de esta rectifica* 
ción queden sin destino, pueden so-, 
lic itar otro de los destinos anuncia* 
dos a concurso el día 2 dé dicho rrm  
de Octubre (G a c e t a  número 276), á 
cuyo efecto se les concede un plazcf 
de diez días, que empezará a cóiw 
tarse desde la fecha de la publica* 
ción de esta rectificación.

Relación de las clases de prhncra y se< 
gunda categoría y sus asimilados € 
quienes se les desestima in tand i 
por los motivos que se expresan :

Porqué no fueron admitidos al con* 
curso por no haberse recibido los é&< 
tados-resúmenes de ¡sus servicios paH  
poder calificarlos (artículos 49 y 5(T 
del vigente Reglamento) :

Cabo Antonio Huerta ZafrillaV  ! 
Soldado Antonio V a llvé  Fort. 
Sargento Canelo Murecho Monfoyá, 
Soldado Isidro Sorronolegui B e* 

guinstain.
Soldado Jaime Hernández Alonso. 
Cabo José Lafuente Solano.
Cabo Manuel Rodríguez Vasco. 
Licenciado Ramón Vázquez Perñásy 
Cabo Saturnino Domínguez Mayo. 
Porque con arreglo a lo diispuestg 

en el artículo 54 del vigente Reglá* 
mentó, no se puede tomar en consi* 
deración loes estados-resúmenes d< 
servicios y demás documentos íe c i*  
bidois déspués del 2>lazo señalado pá* 
ra su admisión, pudiéndo surtir éfec> 
tos en concursos sucesivos (artíc ii* 
lo 54) :

Soldado Manuel Pujadés Gómez. 
Sargento para la reserva Cristóbal 

Lanau Porquet.
Cabo Juan Carabayo Sánchez. 
Soldado Pedro Tiemblo Núíloz. 
Porque las clases que indi can en 

sus instancias romo inutilizadas eft. 
campaña, se hallan comprendidos éh 
él primer grupo del artículo 58 def 
Reglam entó:

Cabo Manuel Martín García#
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fid tdo Rafael Pericas Giner.
: P ; mío Teófilo Rodríguez Rodri- 

J / -m ; ane las clases a que alucien se 
•ludían comprendidas en el tercer g ru -. 
p-o óí'1 artículo a8 del Reglamento, 
fyov loner doce o más «anos de servi
cios y cuatro por lo menos - cíe ero- 
píen:

Cía’oo José Ma'llofré Gariiga. 
Pergenio licenciado José Ramos 

«peygádo.
Guardia civil Tulián Cuñado Fer-  

náí de/. •
Fací;en 1c Miguel A. Picó íbarz, 
Herrador primera Raimundo López 

Cróméz.
Por ha llarse  comprendidas- én MojS 

grupos piden ero, tercero y cuarto del 
artículo- n8: las clases a que alude en 
SU huí anchi:'

' Sarán ni o licenciado Juan Ramos 
Gil.

Porque las clases de primera y se
grí.ala categoría a que hacen referen
cia sé hallan comprendidas en el 
qutaío grupo del artículo 58 del vi
gente (Reglamento, por tener m ás de 
cuatro años dm serviciosmy aptitud 
para optar-a desi i nos de tercera ca
tegoría : ,

Sargento para la reserva Alfonso 
Me i ínoz Diez. :

fabo Al fon so''Hornero' Sanf i su. ' 
Sargento Alvaro Líanos Concejo. 
-Sargento Antonio Rodríguez Alvarez.

- Cabo Antonio Rodríguez Molpeoe- 
V S M . _

Cabo Cayetano Charro Rubio.
Cabo Faustino P milla Faavcdra. 
Cabo Florentino Castro Hernández. 
Soldado Francisco B'ázquez Sán

chez. •
Cabo Jacinto Guerrero Ruiz.
Cabo apto Jesús Heredia Martínez. 
Cabo Jotsé Avellán C armón a.
Cabo José Blas Seoano.
'Soldado José María Gestoso Pazos.

... Cfebo José Peidro Arrniñana.
" Fjérgonto para la reserva José Sá'n- 

Sánchez.
Sargento licenciado Juan  Carazo- 

Übalb.
Cabo Juan  Echevarría López.
Cabo Juan Elvira Recuero. , 
Sargento Ju lián  Salvador Martín.

‘ Soldado (Rafael Aparicio Vázquez. 
Cabo Ramón Ponoe Andrés.
Sargento Severiano Alvarez Melón. 
Cabo Simón Casado López.
Cabo Valentín de Pablos Barrero. 
Soldado. Victoriano .García Ardonza. 
Cabo Toribio Valderrey Pérez.

' Porque Im  clases propuestas para 
bl destino que solicita se hallan com
prendidas en el quinto grupo del a r
tículo 58 del Reglamento, quedando 
Rectificada en dicho’ sentido la califi
cación consignada en la Gaceta del 19 
dé Octubre.

Suboficial licenciado Antonio Mar
celo Morales López.

Por carecer de fundamento sus r e 
llana áo iones, puesto que las chases a 
gpáie se refieren se hallan cómpreme!i- 

el quinto grupo y tienen p re 
ferencia como heridos e‘h.,campaña o 
^ tú fa le s  v vecinos de la localidad: 

Cabo apto. Evaristo G.ómezjLópez. 
Licenciado, J.uan - Bellver Gomar.
Cs-bo, Juan Castañy Cafaró.

GOPOrnne las clases á que se refiere

se hallan comprendidas en.lors grupos 
primero y c-uarlo del artículo' 58, del 
Reglamento y tienen los del quinto 
grupo la preferencia que a las clases, 
de ael.ivo concede- el caso primero 
del 5i>:

Cabo Julio Pérez Ramón.
Por carecer de - fundamento su re

clamación, puesto que los preceptos 
para los destinos, que solicitan figu
ran en el quinto grupo o tienen la 
preferencia de naturaleza y vecindad 
o la de heridos en. campaña:

Sargento para la -reserva. Ge-cilio 
Hurtado García.

Cabo Demetrio Martín .Pérez. 
Soldado Domingo■ Losas Hernnádez. 
Soldado Pedro Vergar&-.Mateo. 
Sargento licenciado Tomás Navarro 

luíosla..
Porque dentro de cada- grupo son 

preferidos los individuos de activo 
(caso primero del artículo 39) : 

Sargento para  la reserva Antonio 
Martín IRuiz.

Sargento para  la reserva José Ma
rín López.
* Porque dentro de cada gruño lien en 
preferencia, los inútiles por. enferme
dad, heridos en.campaña, naturales y 
vecinos de la localidad, de mayor ca
tegoría o los de más tiempo de ser
vicio (casos tercero, quinto, séptimo, 
noveno o décimo del artículo 59) : 

Soldado Angel Millas López. 
Sargento para la reserva Joaquín 

Clieca Fuertes.
Cabo Juan Francisco Hernández 

Mateos.
Soldado Juan Herrero Hernández. 
Cabo Magín Cots Vallbona.

./ Soldado Pedro Vi 11 amor Prieto.
Por hallarse comprendido en el 

sexto grupo del artículo 58 y no en el 
cuarto, como manifiesta, puesto que 
en éste no pueden figurar incluidas 
las clases de primera categoría:

Cabo Pascual Gutiérrez Carracedo. 
Por ’ hallarse comprendido en el 

sexto grupo, por carecer de aptitud 
para optar a destinos de tercera ca
tegoría (artículo 58 del Reglamento) : 

Cabo José Espinar Serrano-.
Porque el individuo contra, que 

recurre tiene la preferencia que. con
cede a los heridos gravets el caso 
quinto del artículo 59 del , Regla
mento:

Soldado Gregorio González Gharén. 
Cabo Clemente Crespo Di es te.
Por carecer de derecho a la pre 

ferencia que solicita, puesto que en 
los certificados médicos recibidos no 
consta continúe padeciendo la enfer
medad que dió origen a su baja en 
el Ejército (párrafo segundo del a r 
tículo 60 del Reglamento):

Soldado Juan Solá Matas.
Porque las clases propuestas para 

los destinos que solicitan tienen la 
preferencia, señalada en los artículos 
53 y 59, caso séptimo, apartado A), 
por ser naturales y vecinos de la lo
calidad:

Soldado Constantino Campo Arcas. 
Soldado Elpidio Menesers Caballero. 
Cabo Filiberio López'Díaz.
Soldado Francisco López Fernán

dez.
■ Cabo José Jiménez Herencia.

Soldado Juan  Martí T o r re n !
Soldado Juan  Peñalvo Capote,

Soldado Luis Núñez Fuentes;
Cabo Manuel Herrera Alvarez.
Cabo Martín Toledo Torres. 
Soldado Miguel Casásola Benavides. . 
Soldado Miguel Dolz Liberato. 
Soldado Salvador Barraéa Bastida. 
Soldado Saturio García. Valoro.' - 
Cabo Socorro Galvo Martínez.' 
Porque la clase propuesta, para el 

destino que solicita tiene la prefe
rencia de naturaleza y vecindad y la 
de estar desempeñando el cargo "con' 
carácter interino (regla séptima y ocu: 
tava del artículo 59) r 

-iCabo Galo Pérez Herrero,
Parque el propuesto para el des

tino que cita tiene la preferencia dé 
naturaleza, y vecindad y lo desempe
ña interinamente, quedando rectifi
cada en este sentido la calificación 
que figura en la G a c e t a  del día 39: •’ 

Cabo Maximinl Herrero Quijano. 
Por tener la preferencia de na tu 

raleza y vecindad la clase propuesta 
para el destino que solicita ni! poder 
tornar en consideración el nuevo es-; 
t a do-re sumen de sus servicios por 
haberse recibido despuéc del, plazo 
señalado para  su admisión:

Sargento para la reserva Enrique 
Sevilla Monte agudo.

Porquo 1as c 1 ases a que se re - 
Reren son preferidas, por . reun ir  
las condiciones de vecindad .(ar-  
tículo 53 - y caso séptimo, 1 -?tra B )' 
del 59) :

Soldado . Angel Algimr B arahona  
Soldado Francisco. Hidalgo Ríos. 
Soldado F ranc isco  Ibáñez . B u r 

gos.
Cabo Rodrigo Avila Ciudad.
Porque  las clases p ropues tas  p a 

ra  los destinos que solicita  tienen 
la p re fe rencia  señalada  en el caso 
octavo del artícu lo  59, por e s ta r  
desem peñando el cargo con ca rác 
te r  in te r ino :

Cabo A nastasio  García Alvarez. 
Soldado A nastasio  Sánchez J i 

ménez.
Soldado Angel Calvo Gallardo 
Soldado Angel Doncel Robledo. 
Soldado Aniano Rebollo Ventura. 
Cabo Enrique  Escuelero M atam o

ros.
Cabo Francisco  Alcalá Buzón.
Cabo Franc isco  Collado Mínguez. 
Cabo reserva  F ranc isco  Gonzá

lez Rodríguez.
Cabo Franc isco  Morgado Nevado. 
Cabo F ranc isco  Muriel Cubero. 
Cabo apto José  Ramal Iuáfvez. 
Soldado José  Samano Y us!
Soldado J u a n  Olmos Becerro. 
Soldado Macario Ortiz Chaveró. 
Cabo Manuel Sueiro Rodríguez. 
Cabo Prim itivo  Benítez Alfonso. 
P or  no haber  hecho cons ta r  en 

la papele ta  petición la p re fe ren 
cia de in terin idad, ni poder adm i
t i r  los docum entos que se reciban 
después del plazo regí imerítarirL 

Soldado Rafael Benito Povedsu 
Porque  su calificación y la del 

de su clase con tra  quien -recurre  
se a ju s ta  exactam ente  a los es ta 
dos resúm enes  de servicios recibi
dos y’ por no poder to m ar  en con
sideración la  p referencia  de in te
r in idad que alega, por no haber he
cho .constar en p r im er  lu g a r  en la 
p apeelta-petic ión  el número, del
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[deataio (artícu lo 53 del Reg la -
fn-ento) :
s Cabo Manuel Lam as Losada,

, / P o r  no haber hecho constar en 
la  pepeleta-petic ión  las p re fe ren 
cias de. naturaleza y  vecindad o de 
¡interinidad (casos séptimo y  oc- 
Itavo del artículo 5*9) :

•.Beblado Constancio Ordas Aquilne. 
Soldado José Marín Ferrara . 
Cab.o Juan Povea Salazar. 
Soldado Marcelino Puertas. 
Soldado Pablo Cámara Calvo. 
Cabo Pablo Ochoa Torres . 
Soldado Teó fi lo  Sánchez Juiado. 
Soldado Ramón Codina Maga riño. 
P o r  carecer de derecho a las 

..preferencias que solicitan, pur 't ra 
jearse de destinos dependientes del 
..Estado:
; Soldado ' A lfonso  Santos Coro- 
Vado.

, Soldado José Torres  Saavedra. 
Soldado Ramón A. Hernández 

¡Agudo.
. "Soldado Salvador Sotos Torres . 

Soldado Sebastián Fernández
.Rizo.,
, P o r  figurar consignado en lugar 
p re fe r en te  el número de orden del 
ldstino que se le 'a d ju d icó  (art ícu 
lo  537):/
• Cabo Francisco Cano García.

•Cabo reserva  José García  ,Ma.- 
Icarro.,
. Cabo Juan Bellón  Arenas.

Cabo Mario Parreño García.
Cabo Tom ás Cumbreras Torres . 
Porque en su papeleta-peticíójn 

Consignó el número 475 y no el 
476, que pretende, por lo que debe 
jatenerse a lo resuelto en la G a c e t a  
!del día 19 de Octubre vil t imo: 
v Soldado Pedro Lech iaa  Pé iez .

P o r  estar consignad.) en la pa
peleta  de petición el número de 
Joj den del destino que se le ad ju
d icó  y ser el que le corr isoonde 
|con arreg lo  al orden de p re fe ren 
c ia  señalado en la m isma (a dícu- 
ío  53 del Reg lam ento ) :
; Cabo Juan Navarro  Pérez.
\ Porque  form alizada  la propues
ta provis ional no se puede anular 
tu rectif icar !la papeleta de pet i
c ión :
t Soldado Ange l  Rodrigu z R odr í
guez.
' L icenciado Antonio  M a 1 o n d a 
jtaoll, ■ . •
<• C a b o res e r v a B las G o i ) A1 b a c e - 
Je Oñate.
' Cabo Eugenio Escolan,:) A z m i v  

Cabo Faustino Anacíalo^ Pérez. 
Cabo ' Fausto Peinado Vinuesa. ^

- Soldado Francisco Montonsa Jimé
nez.

Soldado G regor io  Pozo Verdugo. 
Soldado José V idal Conesa.
Cabo Juan de Mata Carmena Pe- 

rea.
! Soldado Leonc io  Canales F e r 
nández.. '
V Sargento reserva. Lorenzo  Castro 
, Rodríguez'.
F- .Cabo Lucas Díaz González.
- Sargento licenciado Luis Sicart 
Castellá. .  ̂ '

Cabo Manuel Rodríguez Peña.
, f  .Soldado/Manuel Sánchez Herrera. 

.Cabo Rafae l T o r re jón  Pinto.
= porque el número de orden del

destino que se le adjudicó figura 
consignado en la papeleta de peti
ción an tes -d e l 'qu e  menciona en la 
rec lamación (artícu lo  53) :

Soldado Donoso Segovia Sola. 
Ctabo José Lo ra  Calvo.
Cabo Matías Pérez Costa.
Cabo Miguel Maeso Ferráii. 
P o r q u e ’ los números de los des

tinos que motivan sus rec lam ac io 
nes figuran consigna dos después 
de ‘los que se les adjudicó (a r 
tículo 53 ):  ; „ •

Soldado José Sánchez García. 
Soldado Manuel Rivas Valle  jo. - 
Sargento Tom ás  Navarro, hueste. 
P o r  hallarse comprendidos en el 

sexto grupo del artículo 59 del Re
glamento, por no constar en su do
cumentación m il itar  la declaración 
de aptitud para el empleo de Sar
gento o para. poder optar a desti
nos de tercera categoría  (a r t icu 
lo 58) :

Cabo Francisco Pérez Soria. 
Soldado Juan López Muñoz.
Cabo José Sánchez Mestanza. 
Cabo Juan Martín  Mohns-.
P o r  hallarse incluido en el sex

to grupo del artículo 58 puesto que 
no consta, en su documentación m i
litar fuera  declarado apto para 
Sargento ni' eorresponderle los be
neficios que a los heridos en- cam
paña concede el caso qunito del 59, 
ya que no causó hosp ita lidades: 

Cabo L ino  Bach il ler  Zamarra. 
Porque el destino que se Je ad

judicó és el que le corresponde, con 
arreg lo  a sus méritos, debiendo te 
ner presente que los empleos pura 
la reserva no producen otros e lec 
tos que para optar a destinos de 
segunda o tercera categoría : 

Soldado Faustino Barrado Her
nández.

P o r  ser de mayor categoría  
las c l a s e s  propuestas para los des
tinos que piden:

Cabo Barto lom é Perez Bacas 
Soldado Gerardo Garrido M ar

tín.
Soldado Paulino Pérez Ortega. 
Soldado Sebastián Puchol Pérez. 
Porque  no consta en Ja docu

mentac ión  m il i ta r  recibida que ha- 
van obtenido el empleo de Cabo: 

Soldado Andrés Valle  Corchado. 
Soldado José Sánchez Carrión. 
Soldado Juan Romero García. 
Porque los propuestos para los 

destinos que citan tienen más t iem 
po de servicios, según resulta de 
los estados recibidos, que es el que 
da la pre ferencia  dentro de cada 
grupo y empjeo a las clases de 
primera categoría  (caso 10 del ar
tículo 59) :

Soldado Eulalio Muelas Blanco. 
Soldado Hermenegildo Marín Ba~ 

rrinso.
Cabo José María Candil Loscano. 
Cabo José Lage  Varela.
Cabo Luis Avilés Soiís.
Cabo R a m ó n  González Campos y

Díaz. ■■ ■ ' . . . .
. • Porque los destinos, que solic i
tan han correspondido a otras cla
ses que reúnen mayores méritos: 

Sargento reserva Angel Abril
Crespo.. ,

Sargento Luis Mareo Garisla,

Cabo Manuel Martín Romo Sonsa. 
P o r  concederse en la reci ifieaciúw 

a otras ciases que reúnen mayor o# 
méritos los desliaos que solicitan: 

Cabo Antonio Jó F erra r . .
Cabo Joaquín Taña Sividi.
Soldado José Raméalo Eduardo. 
Soldado Juan Roca Gorch.
Sargento Julio Martínez Prieto.- 
Soldado José Maleo Fernández. 
Porque las clases propuestas paró

los destinos que solicita son de ma
yor categoría, quedando rectificada 
en tal mentido la calificación que apa
rece en la propuesta provisional:

S ol da d o . N le a s i. o A1 va ro z S án cIw* . 
Porque no fueron admitidos a coso- 

cursos para los destinos que mencio
nan, por no acreditar por medio da 
certificado expedido en la forma pré- 
.vista en las instrucciones del concur
so, poseen los ccnocirmonlos exigidos 
en el anuncio d e ja s  vacan íes preten
didas: * : '

Cabo Arturo Bledos Ochoa.
Cabo Enrique (Ramo»? Fernández. 
Soldado Enrique Muñoz Muñoz. 
Corneta Filomeno Galindo Espejo. 
Suboficial D. José Jerez Aboza. 
Cabo Luis González Gutiérrez. 
Cabo lu is  Martínez Montero. 
Sargento licenciado Luis Villar 

Guerrero.
Soldado Marcos Otalora Biain. 
Soldado Sebastián Bautista Co

ronel.
■ Por concederse en la rectificación 
a otras clases que reúnen mayores? 
méritos los destinos que solicitan: 

Soldado Alfonso Estévez Matea 
Soldado Gregorio  Toro  Colimna. 
Cabo José García Baeaieoa.
Soldado Juan López Fuentes. 
Soldado Pablo Lozano Ramírezv 

•Por constar la talla exigida en la 
G a c e t a  n ú m e ro  190 del día 8 de .Julio 
último:

Soldado Juan Alejandro Mesonero 
Ricos.

Porque fué excluido del concurso 
para el número que solicita, por tifo 
haber acreditado alcanza la talla e l i 
gida en el anuncio de la vacante: 

Cabo José Alvarez Casado.
Porque no fueron admitidos a con

curso para los destinos que solicitan, 
por no venir visado por la Alcaldía 
o Tenencia de Alcaldía los certifica
dos requeridos para acreditar cono
cen el oficio a que hace referencia 
el anuncio de la vacante:

Cabo Andrés López Marías.
Cabo Fernando Fernández Pera Ib o. 
Cabo Juan Herrero Merino.
Porque fué excluido del concurso, 

por no acompañar certificado de ap
titud física expedido por el Tribunal 
Médico Militar de la Plaza, conforme 
á lo prevenido en el artículo 60 del 
Reglamento:

Soldado Blas Eslebarán Llórente. 
Por no subsistir la inutilidad que 

motivó isu separación del Ejéírcifó, 
encontrándose apto para el trabajo: 

Soldado Juan López Montero.
Cabo Pascual Molina García. . 
Porque debe justificar su situación 

respecto al destino que se le concedió 
a su petición en la Gau ¡;t \ (fifi día. i 5 
de Diciembre de 1926 (artículo 55 
del vigente Reg lam ento ):
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Cabo Gumersindo Casado' González. 
Porque no fué admitido á concurso, 

por no justificar su situación respec-: 
io al destino que desempeña en la 
ardua Helad a propuesta cíe la Junta 
en la forma prevenida en el artícu
lo 55 del Reglamento:

Soldado Miguel Clemente E'spí. 
Cabo Rafael Cobos iRuz.
Porque fué admitido a. concurso 

nonio soldado con tres años, seis me-' 
Bes ¡y cuatro día?, puesto que ei ern-s 
pico que le fué conferido es para 
;a reserva (último caso del ariru-: 
lo 59 del Reglamento) :

Soldado Apolinar Martínez Rebollo. 
Porque no se han recibido las pa- 

peleiais,' petición de destino, para él 
concurso d:e Julio último:

Soldado Francisco Pascual Agustí. 
Cabo Francisco Ruíz Led-esma. 
Porque no se pueden admitir a con

tení* so para el destino que solicitan, 
por ser de segunda categoría y no 
acompañar el certificado de aptitud 
requerido (artículo 23) :

Soldado Esteban Torregaray 'Zala-: 
rain,

Soldado José Garmendia Leundá. 
Soldado Pedro Urrcstarazu Tejería. 
Por no haber transcurrido un año

'desde que se les concedió el último 
destino (artículo 79 del Reglamento 
de Enero de i 926) :

Cabo Jesús Villena Alvarez. 
Soldado José Sánchez Mira.
Cabo Luciano Serrano Veigá.
Por no haber transcurrido dos años 

desde que se les concedió el último 
destino (artículo 55 del Reglamento 
de 6 de Febrero cite! año actual): 

Sargento Gerardo jRuiz Capillas 
Rodríguez.

Sargento Julián Andrés Goll Yeláz- 
quez.

Cabo Manuel Guillen Serrano. • 
Por exceder de la edad de treinta 

y cinco años, límite máximo señalado 
para optar al destino que solicita: 

Cabo Luis Delgado Duran.
Por exceder de la edad de cuarenta 

y seis años, con arreglo al artículo 12 
del vigente Reglamento:

Soldado Ignacio Perdiz Alvarez. 
Cabo Rafael Macián Yiala.
Porque no se puede tomar en 

Consideración sus manifestaciones, 
puesto que en los estados resúme
nes de servicios recibidos consta 
xiaeió en Diciembre de 1879:

Soldado Demetrio Brusau L e- 
peña.

Por exceder de la edad de cua
renta y seis años y no haber des
empeñado destinos públicos á pro
puesta de Guerra, con arreglo a lo 
preceptuado en la base novena de 
Ja ley de 6 de Setiembre de 1925, 
no alcanzándoles por tanto los be- 
heíícios que a los de su clase con
ceden los artículos 15 y 16 dei vi-, 
gente Reglamento:

Sargento Silverio Corada BYóbs. 
Soldado Francisco Torrero  Yi~ 

‘serte.
Soldado Juan Manuel Es ciaban o Lexro.
Porque debe atenerse a lo re

suelto en la Gag’iltl de 19 de Oc
tubre ultimo, por no ser posible 
concederle ta prórroga de rédad 
jue solicita*

Soldado Antonio Rodríguez Se
rrato.

Porque no fué posible a la T e 
nencia de Alcaldía informar sobre 
su conducta, por des conocerse’ su 
domicilio, quedando por tanto fue
ra de concurso:

Sloldado Justo Alonso do - la 
Anunciación.

Por no haber variado las causas 
qué motivaron su calificación de 
fuera de concurso:

Cabo José de Har.o Requema. 
Cabo Juan Aracil Lorenzo. 
Porque' no fué admitido á con 

curso, por no venir; reintegrada con 
pó liz#  de 1,20 la papeleta-petición. 

Soldado Ramón Ganellas Dlamañ. 
Porqué el individuo propuesto 

para el destino que solicita reúne 
las condiciones previstas en las 
Instrucciones del concurso:

Licenciado Antonio Fernández.^ 
Sargento Francisco Bueno Ocaña 
Sargento Ildefonso Peña Gutié

rrez.
Sargento reserva Salvador Iz 

quierdo Pin illa,
Porque no fueron admitidos a. 

concursó, por haber tenido entre
ga en la Junta la papeleta-peti
ción después del 31 de Julio úl
timo, fecha en que expiró el plazo: 

Sargento Jesús Díaz Gil.
Porque no se puede tom aj en 

consideración la  Real ordea éfí que 
apoya su reclamación, puesto qué 
se trata de un acto voluntario del 
aspirante, debiendo, por tanto, ate
nerse a lo preceptuado en el ar
tículo 17 del Reglamento de 6 de 
Febrero ú ltim o:

Sargento Luis Arias Ordóñcz. 
Por habérsete concedido el destino 

número 697 de la propuesta de Enero 
último, publicada en la Gac e ta  núme
ro 112, d)e fecha 21 de Abril siguiente: 

Cabo José Márquez Gafreño\: 
Porque ñebé atenerse a lo re

suelto en la Gac e ta  número 201, de 
19 de Julio último, la cual sé 
le adjudica el destiño ñüm. 556, 
qué solicitó en el concurso de 
A b r il:

Cabo Juan Yalle 'Arguello. 
Porque debe atenerse' á lo dis

puesto en el artículo 12 leí Re 
glamento:

Guardia civil Francisco A lgarrá 
Garijo.

Porque debe atenerse á la esca
la de preferencias señalada en los 
artículos 58 y 59 del Reglamento': 

Cabo Emiliano González Sorbi/nó. 
Porque debe atenerse a lo re

suelto en Real orden de 25 de 
Agosto último (2>. O. núm. 187): 

Sargento Miguel Ler.ma Agu i
lera.

Porque debe atenerse a lo  re
suelto en la Gac e ta  de 19 de Octu
bre último, puesto que no form uló 
la reclamación consiguiente al te
ner conocimiento de la reducción 
del sueldo asignado:

Sargento Antonio Santiago . Bel-, 
irán.

Soldado V irg ilio  Fuentes’ Ge— 
brián.

Porque resulta de la papeleta- 
petición de destino no sabe escri- 
Uh?: *

* Soldado Juan Ramón Quinto.
Por no haberse recibido hasta la 

fecha los estados-resúmenes de ser-* 
vicios prevenidos' en los artículos 49 
y  50 del vigente Reglamento':

Soldado Ignacio Ramos Ramos.- 
Porque la . clase- que cita se lialM 

comprendida en.el primer grupo del 
artículo 58, por ser inútil en cam*? 
paña:

Cabo Garlos Medina Molió.
Porque la clase contra quien re

clama como inutilizado en campaña,' 
se halla comprendida en el primefj 
grupo o quinto Ael artículo 58: 

Sargento de complemento Leoncio; 
-Castro Estévez.-

Porque.la  clase qué cita ee halla' 
comprendida en el primer grupo del 
artículo 5-8 y no fué admitida a con-: 
curso para lo.s demás por ser die sé-; 
gunda categoría y no acompañar el 
certificado de aptitud requerido: 

Herrador .de segunda Martín O r Ju
ña Paño. v

Porque los propuestos paidi lo| 
destinoe qué pretende, además de liácl 
liarse comprendidos en el quintó 
grupo, tienen la preferencia que % 
Jas clases de activó concede él' casdí 
primero del artículo 59 del iRegíá-s 
mentó, debiendo atenerse a lo prevéS 
nido en el 11 del mismo artículo 'co tí 
los empleos para, la reserva: ;

Sargento para la reserva José Gál-: 
vez Clemente. ¡ '

Porque las clases que aluden sé- 
hallan comprendidas en el quinto 
grupo y tienen más tiempo 'de ser-; 
vicio-:

• Cabo Emilio Llaque Conchan. . 
Cabo Juan Espín Badia.
Por no haber hecho constar en lá 

papeleta-petición la preferencia dé 
naturaleza y vecindad: {

Cabo Manuel Martín Sierra. 1 
Por no haber hecho constar en !á) 

papeleta de petición la preferencia dé 
vecindad:

Gabo Julián Vidal. Gonuño 
Por ser - preferidos los vecinos 3 i  

la localidad a los naturales sola-neo-: 
te (artículo 58, caso séptimo, letras 
b) y c).

Gabo Fulgencio Gharris Ro,s. 
Porque la clase a que alude tiene! 

la preferencia de vecindad é in Jorfe 
n id a d en el cargo: !

Sargento para la reserva Helio-doró 
Rodríguez Diez.

Por nó. constar en su documentariójí 
militar hajya obtenido el empleo dÉ 
Gaño. • J

So-ldado Pascual Caballero Navarró; 
Por hallarse comprendidos en ©$ 

sexto grupo* no en el quintó, com f 
supone, y carecer de. derecho a la préé 
ferencia que solicita, por tratarse m  
destinos dependientes del Estado: 

Sargento de la reserva Estebaií 
Fúster Ayet. r

Cabo j$tguel Muñoz Sáiz,
Porque no se pueden' tomar en coii* 

sideración las .instancias recibida! 
después del día 3 del corriente., .mes,- 
fecba en. que expiró el plazo-- de-:ád=s 
misión. (Nota, primera .de. las. .jiisfrucr. 
clones insertas a continuación de la¡ 
propuesta provisional,, publicada Ú  
día 19 de. Octubre último íG\ceta-nú= 
mero 293): ' . ó " '
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Amo,lio San José Ortúñcz.
Bruno González Alarcún.
Casimiro Sánchez García,
Cecilio González Triarle.
Cipriano García Reoli.
Esteban Rubio* Montesinos.
Juan Navarro Moiilla.
Segundo Rodríguez Jiménez.
Madrid, 17 de Noviembre ele 1928. 

El General Presidente. José 'Villalba.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTRO S Y  D EL N O TARIAD O

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el •artículo 38 del vigente Re
glamento -del Notariado,

Esta Dirección' general lia acor
dado que el sorteo de 'los solicr
iantes admitidos a las oposiciones
a. Notarías determinadas vacantes 
'en el, territorio de la Audiencia de 
Mal la do) id. convocadas  en la G a c e 
t a  de  M a d r if) de 1 4 c K  Octubre ú l 
timo, se celebre el día 7 de D i
ciembre próximo, a las diez y seis 
horas, .en el local del Colegio No
tarial, y qile los ejercicios de di- 
ichas oposiciones comiencen eT día 
10 de Diciembre de 1928, a la  m is
ma hora y en el mismo local, que
dando convocados en primer llam a
miento todos los opositores admi
tidos.

Lo que se hace'público para co
nocimiento de los interesados. Ma
drid, .20 de Noviembre de 1928, r— 
El Director general, Pía Ral les teros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Sépúl-. 
véda, provincia de Segovia, se abre 
concurso1 público conforme a lo dis-. 
puesto en el apartado b) del artículo 
21 del Reglamento de 30 de Junio de 
,1920 (G a c e t a  del 8 de Julio siguien
te), dictado para ejecución deT Real 
decreto de 2 de Marzo anterior (G a 
c e t a  del 3), admitiéndose las solici
tudes en el plazo de veinte días' há-: 
hiles, a contar desde el siguiente in
clusive al de la publicación de este 
anuncio eii la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesaramente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por T im -. 
bre del Estado y  con la póliza espe
cial del Colegio de Huérfanos de ÍTa  ̂
ícienda, según lo prevenido en' 'el Real 
decreto de 24 de Mayo y Real orden 
Se 30 de Diciembre de-1927, acompa^ 
ñandú la hoja de servicios ajustada: 
'al modeló aprobado por Real decretó 
de 1,8 de Diciembre de 1924, sin ca
lificar y reintegrada también confort 
mn a lo dispuesto en el número 10

del artículo 32 de la vigente ley del 
Timbre, si el solicitante perteneció^ 
re al Cuerpo general de la Adrninis-v 
tración de la ^Hacienda pública o a 
lo s  Cuerpos Pericial o Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, o al de Abo
gados del Estado y en su caso, si ale
garen derecho de preferencia confor
me a la base 2a del artrículo 30 del 
citado Decreto de 2 de Marzo de 1926, 
certificación arreglada al modelo nú-: 
mero 14 de dicho Reglamento, la que 
debe ser unida inexcusablemente por 
los Recaudadores no funcionarios de 
aquellos Cuerpos a que se refiere' el 
segundo párrafo del apartado d) y 
cuantos documentos estimen conve-: 
nientes en armonía con lo dispuesto 
en" el párrafo t e r c e r o  del mismo 
apartado del mencionado artículo 21.

La expresada zona tiene asignado 
el premio- de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 5 
por 100. por Real orden de 3 dé. D L  

. ciembre de 19-21.
La fianza que li a b r á dé exigirse 

ñera desempeñar el cargó de iRecáu'-* 
dador es de 14.724,13 pesetas si éste 
lien o el carácter de funcionario, y de 
29.448,26 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re-, 
ferida zona son los siguientes:

Akleónte.
Barbolla.
Roeegniilas.
Castillejo de Mesleórr
Du ratón.
Duruelo.
Perorrubio.
Sepúlveda.
Sol i lio.
Turrubueíó.
Con arreglo a lo 'dispuesto Jen la ci~ 

fada Real orden de 3 de Diciembre dé 
j 921, a la zona de que se trata sé Té 
irán agregando', en la forma que en 
ella se indica, las actuales de Cari
tate i o. Carrascal del Rí o ,  Cerezo de 
Arriba, Novares de Enmédio, Pédrazá 
y  San Pedro de Gaillós.

Madrid, 20 de Noviembre de 1928. 
El Director general, Arturo Fórcát,

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL
Publicada en la Gac’eta  del 20 del 

actual la lista de los opositores 
con derecho a ocupar plazas de 
Auxiliares administrativos del ©la
tastro de la-Riqueza- rústica, según 
la propuesta aprobada por Real or
den de 5 del mismo, se invita a los 
interesados para que /en un plazo 
de quince días ,a partir de la fe 
cha dé publicación del presenté 
anuncio, se dirijan á este Centro, 
indicando, por orden dé preferen
cia, las. siguientes provincias', á 
las cuales, por existir en ellas va 
cantes, pudieran ser destinados: 
Albacete, Alicante, Castellón, Gra-. 
nada, Jaén, Murcia, Almería, A v i
da, Cáceres, Cuenca’,- Guadalajará, 
Huelva, Palencia Salamnaca, Va
lencia y Zamora.

Madrid, 20 de Noviembre ‘de 1928. 
El D irector general, José cié Lar a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
   

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con está fecha  se ha acordado 
en el expediente de ubi loción dgf 
Secretario del Ayou : amiento d i 
Molinos (T eru e l), D. Joaquín Lóa: 
pez Núñez, el siguiente prorr'a.íedV' 
con arreglo a los 3/5 del sueldcj, 
anual de 3.000 pesetas: f

El Ayuntamiento de Andorra dé| 
berá abonar mensualmeiiíe 67,6? 
pesetas. o

\ El de Crivillén, 36,78: y
El dé Molinos, 45*60. .-
El Ayuntamiento de Molinos dé* 

berá recaudar, de los demás iá f 
cantidades que les han correspondí 
dido y abonará al interesado ínteai 
gramente su jubilación mensual. / 

Madrid, 19 de Noviembre dé i 928c 
El D irector general, Rafael Miiño'áJ

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBTRAS 
PUBLICAS 
A G U A S

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a instancia de la Go-mpáñíá 
Navarra de Abonos Químicos, que so*® 
licita ampliación hasta 60.000 litro! 
por segundo del caudal concedido e f  
6 de Febrero de 1917 a la Sociédaq 
“Fuerzas Motrices y Riegos” :

Resultando que remitido el expé< 
diente a resolución, fué devuelto eit 
23 de Febrero de 1926 para que M 
cumpliesen las prescripciones siguien4 
tes: *■’: m'f

1.a Que la Sociedad de Abono'| 
Químicos acredite debidamente §u( 
personalidad para poder solicitar J|¡j> 
ampliación del aprovechamiento y la| 
prórroga del plazo para ejecutar lá i 
obras.

2.a Para que la ampliación solici> 
tada se tramite como nueva petición),; 
sin prescindir de la admisión de prcN 
yectos en competencia. • |

3.a Para que el peticionario cons-, 
ti tuya el depósito del 1 por 100 del 
importe, de las obras a construir enf 
terrenos, de dominio público. . -

4.a Para que se acompañase al 
proyecto un ejemplar del que sirvió 
de base a la primitiva concesión y 
un ejemplar del Boletín Oficial eíf 
que ésta aparezca publicada.

5.a Para que informe la División 
hidráulica; y i

6.a Que se una al expediente !■< 
certificación del Ayuntamiento d$ 
Yiana, en qu¡e conste qué él edicto? 
anunciando la información pública 
estuvo expuesto durante el plazo le-* 
gal, y, si, se formularon o no voolá-4 
maciones: $

Resultando, qué ese Gobierno civil* 
en 25 de Marzo de 1926 aprobó 
transferencia a favor de la Compás 
ñía Navarra de Abonos Químicos d^ 
la concesión otorgada a la SocieoaéJ 
“Fuerzas Mpf.rices y Riegos”, y gn
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de Febrero do í 927 concedió una 
prórroga para [('ominar las obras a 
que rv-!;¡ concesión so refiere: 

Resollando que la Compañía poli-  
r um an a  presen!ó resguardo del de-  
pos i (o del 1 por 100 dol importe del 
prosupueslu do las obras a consl rui r  
í n  terrenos de dominio públ ico:  

Resultando que se anunció la peí-li
ción en el Boletín Oficial . admit ien
do pros-ocios en competencia., sin que 
en el plazo legal se presen!ara más 
proyecto que el del pet icionario,  y 
ímcha la información pública, debi
da:! nenie anunciada,  no se p resenta
ron reclamaciones:

Resultando que la Dimisión h i d rá u
lica informa favorablemente y la Con
federación hidrográfica también,  se
ñalando unas condiciones que a su 
juicio deben impon erse :^

Resudando que remitido el expe
liente y proyectos por La Je fa tu ra  de 
óbras públicas a la División h id rá u 
rea, el Jefe de ésta recoge todo, lo 
nformado y p>¡‘opone que se autorice 
a ampliación, admitiendo toda la t ra 
mitación seguida hasta el momento 
le diciar su resolución la Dirección 
{Oneral de Obras públicas, ya que en 
a Irami Lición , posterior no se p re-  
lentó ningún proyecto en competen- 
ia ni reclamación contra la petición: 

Considerando que ha sido cum pli-  
.neniada en todas sus partes la orden 
je la Dirección general de Obras p ú 
blicas de 23 de Febrero  de 1926, y 
Anunciada la admisión de proyectos 
ín competencia, sin haberse presen- 
lado más que el del peticionario, no 
as preciso repe tir  tas informaciones 
oficiales, que ya habían dictaminado 
favorablemente en la tram itac ión  an
te r io r :

(Considerando que todos los infor
mes son favorables a la concesión de 
1U ampliación solicitada, que. no hay 
perjuicio para  tercero y que con las 
Condiciones que propone el Delegado 
je la Confederación del Ebro quedan 
fefendidos los intereses de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
lien disponer se acceda a lo sol i ci
tado por la Sociedad N avarra  de Abo
nos Químicos, con arreglo  a las si
guientes condiciones:-

1.a Se autoriza a la Sociedad Na
varra  de Abonos Químicos p a ra  ap ro 
vechar las aguas del río Ebro en té r 
mino de Via.na (Navarra) en usos in
dustriales, con arreglo ai proyecto 
presentado, suscrito en 15 de Enero 
de 191o por .el Ingeniero Sr. Salva
tierra, y al complementario de la p re 
sa que en 29 de Octubre de 19(27 se 
presentó, firmado por el Ingeniero se
ñ o r  García Timón, modificándose el 
p r im ero  con arreglo a la Memoria que 
‘con fecha 17 de Julio  de 1920 sus
crib ió  el Ingeniero D. Cornelio Are- 
llano, todo eíi cuanto  no se modifique 
4>»r las condiciones siguientes:

2.a El volumen máxime que podrá 
derivarse  será de 60.000 litros por  se
gundo. Deberá darse a las aguas en 
trada  por salida y  queda prohibido 
a l te ra r  su composición y .  pureza. La  
Administración se rese rva  el derecho 
de obligar en cualquier momento a la 
construcción de un módulo que lim i
te el caudal derivado al concedido,

3.a El desnivel que se concede de
recho a u til izar  es de 13 m etros  65 
centímetros, contados desde la coro
nación de la presa, que deberá que
dar  enrasada en un  plano horizontal 
que se re fe r i rá  a puntos íi¡jos e in
variables, consignándose estas referen
cias en el ac ta  de recepción de las 
obras.

4.a Be otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a p a r t i r  de la  fecha en que se 
autorice su explotación total o p a r 
cial. Pasado  este plazo rev e r t i rá  al 
Estado libre de qargas, como .precep
túa. el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 192i2. Queda, además, su je ta  la 
concesión a  lo dispuesto en los ar- 
tícuols 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real de
creto de 14 de Jun io  de 1921 y en la 
Ileal orden de 7 de Julio de 1921.

5.a Las obras empezarán en el p la 
zo de seis meses, a p a r t i r  de la fe- 
cha. de pub 1 i c a c i ón en 1 a G aceta  ne 
M a d r i d  de esta concesión, y deberán 
quedar te rm inadas a los tres años, a 
p a r t i r  de la m ism a fecha.

6.a Se ■ m antendrán  los riegos hoy 
existentes, adoptándose p a ra  ello las 
disposiciones convenientes de acuerdo 
con los regantes y resolviendo la D i
rección general de Obras públicas en 
caso de desacuerdo. Cuando obtenga 
su concesión de ampliación de caudal 
el Ayuntamiento de Viana, podrá to
marlo- del canal de la Compañía, siem
pre que no hub ie ra  agua en el río, y 
debiendo ejecutarse las obras por 
cuenta del Ayuntamiento.

7.a El concesionario no tendrá  de
recho- a reclamación ni indemnización 
a lguna si se alterase el régimen ac
tual del cauce como c/nsecuencia de 
las obras que la Confederación, por  
medio de sus diversos organismos y 
Juntas, ejecute aguas a r r iba  del p u n 
to en que se sbliena el aprovecha
miento.

Esta concesión llevará aparejada 
la conformidad del concesionario con 
la distribución que en su día acuer
de la Confederación y apruebe el M i 
nistro de Fom ento  del canon de me-, 
¡ora a los aprovechamientos que la 
>btengan por obras de regulación o 
modificación del régimen, a que .se 
úfieren  los artículos 8.°, apartado  h), 
r 27, apartado  e), del Real decreto de 
I de Marzo de 1926.: ;

8.a Queda su je ta  es ta  concesión a 
rs disposiciones vigentes sobre p rp -  
ección a la industr ia  nacional,  coní-, 
rato y accidentes del traba jo  y de-: 
más de carácter social, , y a lo d is 

puesto  en el artículo 14 del Real de
creto-ley de 16 de Mayo de 1925, que 
modifica la ley de Obras h idráulicas 
de 7 de. Ju lio  de 19:11.

9.a Be e jecu tarán  las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la D i
visión hidráulica, a la que deberá 
dar  cuenta el concesionario de su co
mienzo, siendo de cuenta  del conce
sionario los gastos que por aquélla 
se originen.

Una vez te rm inadas las obras, y 
previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levan
tando acta, en la que conste el cum 
plim iento  de estas condiciones y  ex
p resam ente se. consignen en ella los 
nombres de los productores españo- 
les que hayan  sum inistrado las m á
quinas y m ateria les  empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes ele aprobar  este acta la Direc
ción general.

10. La Administración se reserva 
el derecho de tom ar  de la concesión 
los volúmenes que. sean necesarios 
p a ra  la conservación de^carreteras, en 
la fo rm a que estime conveniente; 
pero sin perjud icar  las obras de la 
misma.

11. El depósito constituido que
dará  como fianza a responder del 
cum plim iento  de esjas condiciones, y 
será devuelto después de aprobar el 
acta de reconocimiento final.

12. Be otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin p e r ju i 
cio de tercero y con la obligación de 
ejecu tar  las obras necesarias p a ra  
conservar o su s t i tu ir  las se rv idum 
bres existentes.

13. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario p ara  las 
obras. En cuanto a las serv idum bres 
legales podrán ser decretadas por  la 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada esta concesión. ■

14. Caducará la concesión por in
cumplimiento  de estas condiciones en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla se
gún los t rám ites  señalados en la Ley 
jy Reglamento de Obras públicas. •

Y habiendo aceptado ¿1 concesio
nar io  las p re inse r tas  condiciones y  
remitido  póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del T im bre, 
que queda inutilizada, en su expe
diente, dé Real orden comunicada lo 
partic ipo  a Y. E. p a ra  ,su conocimien
to, el de los interesados, el de la Di-: 
visión h id ráu l ica  y  demás efectos, 
con publicación en el B ole tín  Oficial  

de esa provincia. Dios guarde, a V. E. 
m uchos años. Madrid, 9 de Noviem
bre  de 1928.— El Director general,  
Gelabert.
Señor' Gobernador 'civil de Navarra,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)F 
Paiseo de San Vicente, 20. ^


